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DEL .. 
. . 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
. , .,. 

DECRETO 

OROANIZACION 

:Número 448/19'iSt por el que se suprime la Janta 
Facidtativa de Sawdad Militar y se crea el Tri. 
bunal Médico Superior del Ejército. 

La Junta. Ii'acultativa <1e Sanidad Militar fue 
-('/'eooa 'I1Ol' HeaI Deei'eto de nueve de diciembre 
de mil novecientos cuatro en virtud de la auto
rh:a.dón concedida por la Ley de diecisiete de ju~ 
Jío de} mismo a.il.o, con la.s misiones de infor
mm: al Ministro de la Guerra acerca. de <:nantos 
11sunto8 técnicos del servicio, propios del Cuer
po, le fueren eonsultooos, y. proponer las,. inno
vaciones o reformas que considere conveniente 
:i; ¡ti. de informar al Consejo Supremo de Gu~r.ra 
.'1 Marina en los. asuntos..que !le ~stán conferIdos 
¡lOr ,las Leyes y' Regloo:nentos. • 

1i:n el artículo' cuatro del Decreto <los mil se
.tecientos diecinueve .de mH novecientos setenta 
y ,tres, de dos de noviembre 1 de reorganizru:ión 
·del. Ministerio del Ejército, se crean dentro 
de! Estado Mayor Central 1M Inspe~iones de las 
Atl!nas y ,Servk:íos y por la Oroen del Ministerio 
¡le! Ejérci~o de veintiocho de :febrero de ln.il no': 
(·jcntos setenta yc:uatro1 en que se ,desarrolla 10 
. preceptuado en 'el ci~ado' Decreto, 13e encomien
,da a. la InslJ(lcción de Sanidad mi~ones síttnila.
¡'es a. las que desempefiaba la. Junta Foo1l1tativu 
·tlo Bani-dad !Vijlitar. f 

Por otra parte, ,es necesario dieponer de' un 
,(Srgano que, independientemente dOO aspecto ge
nera.l' <le la Sanidad Militar I informe, con {lltrde
,t,er definitivo, desde el punto .ae vista. médico, en 
,le}!'! ca.soa 'Concretos 'que SI? puedan presen·car r.o
mo conaecuen<iiEf¡ de resoluciones basadas en Qse· 
HOl'91miento.¡¡ de otros rrribunales Médicos y 'so
bre 108 expediente.a 'persona.les, ,en asuntos de. la 
misma naturaleza. mMíGa., que corresponda re.' 

/flolver a autor1dades militares de da Administra.. 
~c¡ón C~ntraL 

En su virtud. &o tpropues~a del Minisko de! 
Ejército y previa delibera..ci6n del Consejo de Mi
liist.ros en su reunión del día veintiuno de febre
ro de" louH novecientos eetenta. y cinco. 

DI S Ji? ():N G o: 

Artículo 'pritnero.-Queda suprimi.da la Junta 
I"n<:ultativa de Sanidad Milita.r. 

ArticU':o aegundo.-Se (!rea. el Tribunal Médi
dico \';uperior del I~jérdta, .dependiente ds la Sub. 
socreta.ria. del Ministerio <1e1 Ejército. '. 

Artículo tercero.-EI Tribuna! a .quc. se refiere. 
l'l a.rtí(·ulo anterior. tendrá las Higuientes funcio-
nes: .. . 

Uno. Dictaminaren los recursos formulados 
contra. calificaciones de la Junta Facultativa Médi
ca del13enelllérito Cperpo de Mutiltltdos de Guerra 
por la lltl.tria. 

Dos. Dictaminar en ios casos de conflicto de 
e.tribuciones regulados en el .capítulo tercero,títu-
10 primero -del Decreto mil cuatrocientos .ocho! 
mil novecientos sesenta y seis, de dos de junio, 
dc Uietaptación de la l¡ey de. Procedimiento Ad
nlinistrativo a \los Departamentos m ilitares; que . 

,puedan planteaooe en asuntos de materia. de Sa,.. 
nidad Mili~ar, en. el asp~cto técnico sanitario, 
cuando corrceponda resolv'er aquéllos a autol'ida
des de la Adroninistrac.i6n Central del Ministerio 
del tJ~jército. 

Tres. A.¡¡esorar en la. l'esc>!ución de los asun-. 
toa de campetencia <lel Consejo Supremo de Jus
ticia. Militar cuando este Organismo estime ne ... 
uesa¡io el peritaje médico-lega.l· del mismo: 

Cua.tro .. Informa.r en 'los #expedientes en ros 
que se tra.te de <letenminar la. aptitud o inutili.dad 
ffsicn. d(jl 'persona.l mi(j~ar,)lalvo'en los C~B.OS c~
pret'ldhlos on la. "Ley' Oe;le1'&l de.l ServHno Mdl-
tal'. . ' 

Artí~uJo cuarto.-El Tribuna.! Médico Superior 
del Ejército estf1t'á compuéeto por: . 

Presidente: El' G-eneral In:ep6coor de Sa.nidad 
del Bjércitó. En CBlSÓ ,de auaencia lo "ilustitqirá 
Gil más caroote:ciza.do de los vocales. 
Vo~les; L.?s jefej3 de, Sanidad y de Unidad y 
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Directores de -Centros y D6'pe~ldenciasae Sa.nidatl 
Militar y especialistas diploma.dos que designe el' 

Tres. Orden eircula.r ,de vinticul,l.t:ro· de 'Octú
·bre de mil novecientos cuarenta y cinco por la qu~ 
se modifi<;a. su composición:- . ~fini\$tro del Ejército. , • 

ArtIculo quinto.-Se autoriza. a.l !vfipistro .del 
Ejército ,pa.ra. dicta.r las disposiciones necesa¡'ias 
'de des.arr0llo del presente Decreto. . 

-8egunda..-En todo cuanto se ~nga, &, 11> e:-:
tablecidG en el presente Decreto, se d€foga de 
forma. eXlpresa.: • . 

'" • .J)lSPOS¡'CiON TRANSITORIA 
, . 

El Reall Decret.o de nueve de diciembre de mil 
novecientOs cua.tro ,que Orgániza. el Minsterio de 
la. Guerra, en lo relativo a cfeación 'dé la. Junta. 
FacUltativa. de Sa.nidad MiLitar'y a su c.ompasi-

La Junta.: Facultativa de Sanid<Ml Militar, 8e

o-úirá. realiza.n{l.o ~as funciones actuales, durante , 
~ .Período m~ximo de,tres mes:'l~; ,hasta. qu~ ~1 
Tribunal Médreo SuperIOr del EjerCIto pueda. to-: 
mar a, su 'cargo ,las misiones que se le ~signan. 

'" "'. .. ... 

ción;- . -' '. 
'Tercera.. ....:..:. Quooan asimismo' derogadas todas 

cuantas dispos.iciolles de igua.l o inferío:!; mugo' 
,legarl que efltén en eontradicción u oposición eon. DISPOSICIONES DEROGATORIAS . ~ 

Jo esta.b.J.ecido en e§lte DeCreto. ~ '." , ' 
lO 

Pnimera.2Qued:m. derogoois: Así' lo dispongo pú17 el 'Presente ~reto-, dado.. 
en Madrid a. veintinno de febrero de mil no,e-

. Uno. Drden circular de nue-k -de enero de mil 
novecientos treinta y tres !POJ." la que a.prueba. 
el Regl!.llInento y Gobierno de la Junta. Faeulta.-
tiva de .sanidad ·Militar.. .. .. 

cientos sétent~ .. y cineo. '" 

FRANcreco FRANCO 
¡¡;¡¡~det:E.l~ 

Dos. Oreen eirol.1l:ar de veintiséis de agosto 
de mil novecientoa cua.renta. y tres por laque se 
establece en MSldrid yea fija. su composición •. 

FRANCISCO COLOMA GA.LLEGOS , , 
, . 

(Del B. O. del ~stado núm. 68. de 2:O-3:-1S?5.) 

. 
Otro. D. Antonio Albo. ROjaS, en el . Otro., D . .lu.Ho. (te,Lnra Go.rcía. en el 

m~l!mo. m!Sll~o.. . 
Otro, U. Pedro Ibá.'l'1ilZ ClllItro, en Otro, 1). Fernando de las HiehlS. 

OlDENES 
el mismo. Gago.. cn 01 uUsmo. • 

Cn:\litán de Artillería· D. José Sáez CtllPltá.n de-Ingenter08 D. Joeé Alba rsy"lDO lUyO' R (rUTDliL Aznares, en el GACA. o. Lomo LXI. (turcla. en el mismo, 
,l:' A mA ':11 1M C'~lifin de Infa.ntería D .. José ~co Teniente de .lntende¡lCla D. \Y1íguol 

~ .Azooua, en el RCZM" 5101110, núM, 67. PuerWr Puel·ta, en el mismot . 

Direc(Í.ón, d., Organizadólt Otro. D. Enrlt¡Ue Mo.l'coto Bázquez, . Capitán do infantería. D.· Lorenzo 
en el mismo. . MlraM. "asuosa, en el lU. GareU~II()O . " 

. (-, .. Teniente· de lntantel'ía D, Eduardo número 4:5. 
y . Impana Gómez do Salazur, en el mismo. Tenienta de Infantería. D. ;SulIo nl!!7-

GI{ATI¡:ICACtON POR FUN. 
'CIONES DOCENTES 

Pa.ra dar cúmoplimiento a lo dis
puesto· un la. Orden de 2 de marzo 
de 1973 (DIO. núm. ,51} y con objeta 
c;l.e o.crí!'dltar el d,ere¿ho, a.l !JileTCihO' 
de la grat1!1caclón por serviCiOS ordi. 
narios de carácter especial, a conti
nuación so relu;clolla el persona.l de 
1M Regtones Mtll.tíÍres que se ,ex:pre
sa.n, qua desempefla, funciones docen
te& en al Curso y. UnIdades que se 
(lita.n. 

Ca.p.1tán do Intendencia D. Ra.!ael I~ldró, on 'el mismo, 
Yur;!.O Martfnez, eIl el mismo.. • Capitán' de ArUllería D. Alejandro 

TenIente de Veterlllllriu. D. Tomás ¡;áem: M:nu.res, en ,,1 ~MA. núm. 1, . 
Herre!'o ,HeretIla. en el' mismo, . Otro, U.Santlago UgaIje Fermí.tl~ 
Capl~n de Infanter!a D, Ramón duz de La.nda, en el HACA núm. '!IS. . . 

Cabrlnetti Sunae, erP el BCZM. Colón· Ca.pltán de .Intantería D. Aurello. 
XXIV f67. '_ Oíaz de Terán, '(jn ·elmlsmo. 

Otro, D. Pedro Samano Hoa, en el. Otro, 1), jorge Hertláiz Manuel, ron. 
mismo. . . l el mlf1mo. 
'Tenfent() de ltlll'anter.ía D .. José Vallo GtlIp!tán do CabaUerla D. FeUclalll). 

Suúrez. en el mismo. Hulz nurrldo, en el mismo .. 
Cllopltán de' C.uballer1n. ~ Alberto CUipltdn da Ingenieros D. Anget 

IglOlIlll1l Hodl'iguez, en el RCAC. Eslpa.- ¡.'¡'Il,!Jo Monto.rdll,' nn el mismo. , • 
tia nllm. 11.' .... C/lIP!táll do ArtIJ.lerlo. D. Josó Ma.ria. : ' 

Ot.ro, D. Mal'Un Co.stl'lllo Mal'Uilez, Ugo¡te ¡"ernández de Landa,. ell 1'1 
en el mismo. mismo,' 
. ']l:entento do Sll.nidarl D. Mario Fer·· Otro,' n.· Juan' Martinez. Grllllsa. '"n. 

Mndez.Fernandez, en el mismo.'. el RACA núm. 63. . 
Capitán dO~l·tl!lería. D. Mánuel Mar. Otro, n, Angel MartLn Bollnaga. eu, 

tlnez Cllstllllf. en el RACA núm. 46, el miSMO. 
Otro, D. ,r"elipe Guerrero Orte, en Otro, D. lesús La!ftnción 'OotU, en, ..... w' CURSO DE APTITUD PARA JílL 1 • 1 .. ........., e . mIsmo. . el ro lOmo. 

Aac:E1NSO A CABO Pl'UMlllRO "'(mlmltCl delnfantoría D. Edua.rdo CllIpitán de lrul'áflterio. D. losó H('I'-
orUz de Z1.1.gMt! y Azna.r, en la. UHEt" nó,ndtu: Vella, o.n el RDABQ. Va.l.e.t\ilill.. 

Gru.po 12. ·Factor 0,06 /1tlnUll'O ur, Otr(), 1), Juan ,za.to, Po.a.díu; (In tll. 
, CtllplM.n do hlg'6n!aros D. Frtl.uú!S<1o Cm.nllm, 11, . . 

Comienzo, 1~ de ml1.rz.o de 1976 i 'López de la. l'orre, en el RMING 'PÚo otro,. l) Angel 'Pll8ounl !Upa, (\11 (\~ 
term1nao1ótl; 15 da ju~lo de t976: IlÚlfO 6. ' mIsmo. . 

, Otr41, t>. Anton!o, Aznar Oa.rcia, en. ' 'l'enlénte de Caba.lIoña D. ErnAi,lto. 
, ,s:extllt l!ogión el miemo. • RaV'éntos 13oro1>to.. en el mismo . 

. • ,." Otro, D. :..;rasó::! SaUnas Imlwoz, en ro.nienfe de .Art1llerill. D. Fr~ciscQ. 
CWpltán de I!llantería.b Angel Huer. ~ el mismo.' . Garcia. Ga.rafa.. en el mis~o. 

ttL8 Marqués, anel RCZM. AlUérica '. Coipltáu de Infantería D. ;rulio ,Cal'· Teniente de· Ingenieros D; Mal'Ía.t'I.() 
,número 66. .... . 'dero .AZofro;, .en el m. Sa.ñ Ma.rcial, 7. 'Fel!rel Torca.l, en el mismo. 
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Capitán de Infantería· D. losé:Lom
brrula San M~rtín. en al C. l. R. ,nll
ñ161'0 12. 

Otro, D. Pedro González Crespo,. en 
el mismo. 
. Otro, D. Rafael Escoz Martín, en el 

mismo. . 
Capitán' de Caballería D. Luis Ló-

pez ~cudero, en el mismo.. -
Teniente.de Caballería D. Luis San

tos Rlfiz; 'en el mismo .. 
· Capitán de ArtUlería .D. Emilio Le-

. l'in Rueda, en el·mismo. . 
Otro, D. Eusebio Magaz Rodríguez, 

.en el mismo. . 
. Teniente de Artillería. 'D. José La
baria Lázaro. en el mismo. 

Capitán de Infantería D. Rufino 
· niaz Alvarez, en el RE- Milán, 3. 

Teniente· de Infantería D. José Ru
bio Andrés, en. el mismo. 
. Otro, b: Francisco Gámbarte Ferre!-
1"6, en el mismo. 

Capitán' de Infanterfa D. AmaUo 
Samaniego Pino, en el RI.San QUin

'·tin. sto 
Otro, D. Agustín Amador deÍ Amo 

el! el·mismo. 
Otro, D. César Garrote Ramos. en el 

RIDCC. Toledo. 35. 
Otro. D. Pedro Rodríguez Vl1á; en 

el mismo: .' 

21 de ma.rzo de 1975 

Otro. D. Juan Heras Baldellón. en 
el: miSmo. • 

U51 

Destinos • 

Otro, D. José Rojo Benito, N1 el f>a.r.a eubril" las vacnntés anulII:ia-
mismo. das, por Orden de 26 'de febrero de 

Capitán -~e Ingenieros D. Alfredo 1975 (D. O. ,mimo' 49). pasan destina-
Calvo Garma •. en el RZ.CE., . . . dos. cou el carácter 'que se indica, 
. Otro, I? GUldo Tessa!ner Tomaslell, a. las Unidades que se e:;presan, los 

en ~l mISmo. - tenientes de Infantería de la: Escala. 
Teniente de Ingenieros D. Jesús ROl- ~ctIya, Grupo de -Mando de Armas-, 

bas' QUidós, en el AME. 7. ""\ perteneCientes a la XXIX' Promución 
Cap.itán de' Inte.ndencia ~ D. Fé~ qu~ a conthiuación se relacionai1, ce:

Sánchez' Colmenero, en. el tiI. Reglo- sandQ en los Centros de Instrucción" 
nal num. 7. ~' , ~. ' . , ,de procedencia el día 00 de mal'zo de 
Capitá~ de .. l'?anidad D. :o\ntonio. Ro· 1975, fecha a partir de la cual cOllta

mán Rmz, en el GS. RegiOnal nu~e- rán los -plazos de incorporación lISUS 
ro 7. . destinos. ." 

M!,Ldrid, 15 de marzo. de 1915. " 

~ 

lB + __ -----

SUBSEU~lARJA 

~NFANTEJUA 

Mandos 

VOLUNTARIOS 

AL Tercio Gran Capitáñ 1 de La Lryián 
• (Metilla) 

Teniente D. FerIerico Lázaro V¡,'í'ute 
(10.~1). litel C. l. R. núm. 2. 

Al Tercio Sahariano DO1'/. luan de 
.4il'Slria 111 de La [.('Uión (Aáiti-r¡) ' 

T~lentu D. José Puente C!l.Sl'tno\"& 
(10.271). dt>l C. l.' R. nÚlIl. :l.. 

Al . Tcreio Sahariano .Alejandro Far
neldo. IV ae' La Legtón( "Uta C~8· 

.. '. ~08l 
Otro. D. Clpriano Baza Pórez, en el 

mismo. _ 'Tentente D. EmH10 Boseh GÓtnSfl 
Capitán. de Caballería D. Antonio Para cubr'lr la vaoantede mando (10.m), del C. 1. R. núm. 13. 

Heredero GH, en el RCLAC. Santla.· de- la Compb.fUa d~ Transportes de Ju, Otro. D. Arturo L6pez da Maturana 
go, l. . ·Agrupaclón Logístico. núm. () de la Leonardo (10.258}, del C. 1. H. lIúllle. 
, Otro, D.' Mariano sauz Giménc¡¡;. Comandancia GeneraJ. de Ceuta, co-. ro 16, , 
en el mismo.. rr,spondiente a:l cupo de Varias Al'-

Teniente de Caballería D. José Po.· mas, aSigna.da. a.l Arma.' de Infante-
lomero González. "en el·mismo. ría, anunciada <m t.urno do libre 

AL Gry.¿po ae. Fuerza~ ReguLares' áe 
Inl.a1lterft;t ~etuán núm. 1 (Ceuta) ' 

Capitán de Cu.buller!a D. Mariano elección por Orden de 20 de enero de 
Lóprn: 1Ullz, (In 01 JtCAC. Almanén, 5. 1975 (D. O. núm. 17), he des1s!nado Teniente D. Antonio Martin~z sé na· 

Otro, D. 01ego.r10 Fernández AriJa. al capItán de Imantaría de la Escala no (10.2.13), del C. 1. H. nÚ1l}. 9. . 
en el mismo. activa, . Grupo de «Maudo de Armas-, ,Otro, D. Luis Molina. Hernando 

Teniente de Ca.ballería D. Astería en posesión del título de especta.lis~ .<10.234}. del C. l. R, núm. 3, 
Fuentes Caro, en el mismo. de Automov1llsmo D. Antonio Do.- ',Otro, D, Antonio Dq,minguez Valor . 

Capitán de Caballería D. Fernando m1án Tl'averso (9.~05), 'del rmmdo de (10.236), de.¡·C. 1. n. núm. 3. . 
de la: Pet'1n Vlelto 'en el 'RCAC Far. la Compru11a de fra.nsportes de la Otro, D. Jos,ll. P r 1 e t o Martfnez. 
neslo 12 ' . Agrupación Logístidu núm. 7, queda~· {10.24?}, del '<.:. 1. H. m'utl. 13.' . 
Otr~ D luan Arias. Liste, en el do ,comprendido a erectos de l>erct. Otro, D .. Pedro Cm·eruelo Muiíl0 

m1smó. . ; bo de complemenoo. de destl,no por.es-. (10.251), del C. 1.,~, núm. 8~ . 
Otro, D: Luis Torre Prieto, en' el. paclal p:epar~c!ón ~écnica, en a~ apar Otro, D .. 'Anton,t,p Flotes, Maldollado 

n:¡ismO tacto 3. grupo a,Oo, fnct.or 0,03 de la (a9.252), del ,C. I.1H. núm. 2; , 
• Otro: n. .TIHIÓ Huertn.s Marqués, Orden de 2 de ma.r~o de 1973 ,(D!~IO .Otr~~ D. Pedro Cora Bardeci (lQ,2!H) 
en el GL. BRC. Jarama.. • OFICIAL núm. 51). . del ~."I. R. núm. 1~. • 

Teniente de Ca.baller!a. D. Manuel Este· ma.ndo produce contrav~cante. ,Otl.o. n, 3ualJ ~~I rada Cllll~(10,260}. 
Portillo Go.f.lóll. eu él mismo. . Madrid. 14 de marzo de 1975,' .de¿er 1. n. n~:n' 12, . ,', 

Otro, D. Rataal Espa.rza.,Arroyo, tm • t o, D. r ranclsc.o .FUva Maliar 
el AME., '7. . COLOMA GALI,EGQS' ,(10.261). del C. 1. n., núm .. 14: . 

Capitán dE} Art11lería .D. Segundo .' . otro, lJ. !,Uls L ó ~ {\ z • Anderica . 
S 1 G t .. 1 'nACA 41 (10,262), dal C. 1. R. numo 11 .•. -a. tlZ u l .. rrez, sn, en., . Otro, .D. Felipe Ga.reta Casal (10.272), 

Ofiro, D. Gregario Vázquez Gimeno, del C. I. R, numo 12. . . 
en el mismo. . ' ,Otro, D. Manue} Vl3lasoo Mart,in 

Otro, D. F'ranOillco Hornedo San Mi'Empleos bOI1,ol'arios '(10.274), del e, X. R. n\\m.'s.· . 
guel, en 'el tn1l1mp. Otro; D. Mau1.ls1Gl'andsJ, Ferfil-'llt-

Tentente de Artlllerta. D. Félix Her- Lu, drl:!eu de 17 del actual (D. O. nü. das (10. 1l$4) , del'.C. l. ni mlm; 12. 
· nándea Rodriguez, en el FtACA., 47;. rnero 66). !'elut!vl:I. al teniente ooronel • 

Ca.pitán ele Artillería .D. "ernandode Iutnnterlu.. caballero mutllaéto 'pero tU Grin'" de Fuer~a8 'Regulares d6 
Da.vara. 110driguez, en el GAAA. m. rnanente, ,·D. Leandro 010.11a. 'Lópe;l: In,anJ4T~a Me!ma n'/.mi. 2 (MeLma) 
71. , . • (3.020-1), .queda rec~itlOada, en ~l sen-, .' . 
'Teniente de Artillería D. Eleuterio tido de que !le le concede el a.scenso Teniente D. Benito Gallardo Sierra-

P.elá.~ ,de Fuentes, en el mismo .• t' al'empleo d8-00roo.e1 con .oarácter ha .i1O.2(5), del C, l. R. núm,. 6. .' 
Capitán de Artillería. D. Jesús MU· tloral'10. ' . . ' .' Otro, D. Javier Ballesteros VillaNa 

;tio~ Sanz,-"en el mismo., " • . Madri, 20 de marzo dé·~~mí.· "(10.264), detC. LR., núm. 9.:'" . 
Otro, l?.Tomáe· Ríos Totión, en, el ". Otro, D: Juan Martín Seico (10.273}, 
~A. COLOMA GAlLEGOS . del C, 1. R. núm. 119. : 



.. 
l .• 

. O~. D. Anwaio Cabello Toeol'nal 
(lO.2'l5), del C. l. R. núm. 16.·. 

0\1'0, . D. Felipe Berrocal MUl'tinez 
(10.276), del C. 1. R. núm. 6. 
O~ro. D. Francisco Ah"arez liménez 

(10.282), del C. l.' R. núm. 6. 
Otro. D. losé Sáncbez' Venegas 

(1!U83). del C. l. R. núm. 6. ' 
Otro. D. J u ti. n ~lvarez Abeilhe 

(10.200), del C. l. R. núm. 6. 
Otró.D. Miguel Catalá.n Día~ (10.296) 

del C. I. R:núm. 11. 
Otro, . D. Antonio Homar Calafat 

(11}'~). del C. l. R. núm. 9. . 
otrq. D. Feden"co P é r e z Gallo 

(10.300). del C. l. R núm. 12. 
O\ro, D. lose MoliIÍa lavierre (10.3m) 

dél. C. l. R, núm'. '9 .. 
Otro, n. 1 e s ú s Constante Beitia. 

(10.006), del C. l. R. núm. 5. 
Otro, D. Rutino Varela MontesinO 

(10.309). del C. l. R. núm. 5. • , 
mm, D. losé Sancho Palafox (10.310) 

«al C. J. R. núm. 5. 

• A.t ffrw¡¡o lile Fuerzas Bl'gutares de 
lflfm-aetia Ceuta .n'llm. 3 (Ceuta} 

Tauionta n. M 8. n u el- Fernández 
Gruefro (10.263),· del C. l .• R, núm. B. 

Ot.ro, D. Raul' Somoza Rodríguez 
(10.W7}. del C. l. R .. núm. 13. . 

Otro, D. Francisco Vázquez Castro 
(1.-0.219). del C. l. B. ntlm. 12. 

O \.1' O. D. Antonio Pa.laclos Ru.tz 
(lO.286), del C. l. n. núm. 6. 

otro. D. Jua.n Vfzca,[no A 1 b e r t 
(10.294.), dol C. l. n. num. 4. 

Otro. D. José V!cent. Marqués (10.295) 
del C.I. n. núm. 14. 

Otro, D. Aguatln Cromades Martín 
(10.304), .del C. l. R. núm. 11. 

Otro, 1). losé Herraro fo'ernándc? 
(10.812). del C. l. R. núm. 3. ' 

21 de ma.rzo de 1915 

.. H Rt'tlimirnto de lnlanterta .4-ragún 
mim.ero 17 (,\l«!aga) 

Teniente D. Urbano l'.loreno Al\;arez 
(10.221), d.el Regimiento de Instrucción 
de lil Academia de Infantería. . 

Otro. D.' Manuel Garcia M a. 1'" e o 
(10,23'~), del Regimiento de Instrucción 
de la Academia de Infantería. 

Otro, D. Emiliano' Miguel Miguel 
(10.238), del C. l. R. núm. 2. 

Otro, D. Pedro Lozano de' Sosa Mo-' 
rato (10.M1), del C. l. Rt núm. 2, 

O t r o, D. Juan Domingo Guerra 
(10.242), del C. I. R. núm. 2, 

01;1'0, D. Fernando Moragrega. Ver
dejo LI0.250), delC. l. :S. núm. 2. 

otto, D. Luis ~arcia. Sieiro (10.!!56), 
del C. l. R. núm. 13. 

D. O. núm. 66 

d~ Infantería. n. Juliún Cordero !Uvas 
(6.500-5), de la Agrupación de Tro
pas de este Ministerio. 

Quedando pendiente del haber pa- , 
siyo que 'le seliale el Consejo Supre
mo de Justicia. Militar, preVia pro
puesta reglamentaria, que se cursará 
a dicho Alto Centro. 

Madrid ... 17 de marzo" de 1975. 

COLOMA, GALLEGO;; 

. . 
POI' cumplir la edad reglamentaria' 

el día 5 de mayo .de 1975, se dispone 
quo' en . dicha f~cha pase a la situa
ción de retirado el brigada. maestro 
de Banda dél ArroIX de Infanteria don 
Xorhe~;'¡(l RodrJguez Pardo (1M), en 

. '. '. . ¡,('emplazo por enfermo en la 4." Re-
ti. ~a .. -'!cademta General BáslCa de Sub- gión lfilitar, 'Plaza de',Barcelona, de
olimales, campamento eGenerfLl Mar- -biendO hacérsele .pOl· d Consejo Su-

• Un Alonso_ (Trffl!.P,: Lémi.?) premo de Justicia MUNar, el sefiala~ 

Teniente D. Carlos 'Garcta Pallares 
(10.228), del C. J. R. mlm. 10 • 

OU'o, D. J o s é 'Martinez Garata. 
(1tI.t;lJ). del C. 1. n. l1úm. lO. 

Otro, D. Francisco GOl1zález Puvr
tolas (l0.2:m: deÍ C. l. R. mimo 1.0. 

Otro, D. Carlos Delgado Castro 
(10.243), del C. 1. R. núm. la, 

FORZOSOS 

Por apl1cac!4n' de lo dispuesto. en 
el párrafo 1.° dHl artfcu.!o 22 de la. 
Orden de 1 de julio de 1962 (D. O. nú
mero 148). 

Al Grupo de Fuerzas Regu.lares de l~ 
fantena Alhucemas n'llm. 1) (Meltltttj . , 

miento del haber pasivo que le co
rresponda, previa propuesta. regla· 
mentaria que se cursará a dicho Al-
tb Centro. . 

Madrid, 18 de marzo de 1915. , . 
(.ULOMA G.u.uroos 

¡;jegunda convocatoria. 
Para. sargentos prImeros o sa.rgen. 

tos de Infanterla. existentes en las 
Unldndes ,;!ua a contlnua.ctón se rela,
CIOIlIUI: 

I~scuela Mllltar de Montatía, para. 
la Jafatara. de Estudios (Jaca, Hues-

e G ca) .-Unapura. dl'plomados ten el mano 
Teullmto D. arIos utU.rrez Gutlé- do do Unidades 'do Operaciones- ESlPe. 

rrez (10.277), del C. 1. H. núm. 12. c:lalt!s. 

Át 'Grupo de Fuerzas Regu.lares. de' POI' apUcllclón de lo dispuesto en el 
,.fn{anteria Ath.. f¿c81nas mbn. 5 (MetUla) párl'a.!o 2.° del articulo 22 de'n. Orden 

de 1 de julio de 1952 (l). O. núme· 

Escuela Milliar de Montat18" .p~ra 
lit Unidad de Inst¡:llcclóll (Jaca, Hues
cu).-ocho, 'para. dLplomapo5'. en el 
Mando, de Tropas de Esquiadores-Es
caladores. . Teniente D. F..nrlqua Flol'iano Mar

Un (10.311), del C. l. ji. núm .. 5. 
Otro, D. Amable Hernández Huano 

(lO.31S), del C. l. R., m\m. 11. 
I otro, D. LuIs Martlnel!·l<la!ser Ven
tura (lO.al!», del C. l. 1\. nOmo 11. 

Otro, D. ~os~ GraeUs Asensio (10.316) 
14$1 C. l. R .. núm. g, 

.4. k1I.' Bandera Rooer ae. LaUNa 11 ele 
.paraclitteli8ta, (Alcalá de Henares, 

Maártcl) 

Teniente D. Francisco Criado Bo
rrego (10.259), del .Bata.liónéle Instruc
ción Pa.ra.caldista, dereCho preteran. 
fII. " 

Otro, D. e é » & 1" Muro Btmo.yas 
(10.2.'9), .del C. 1. n. m\m. 9. , 

Otro,D. GUlta.VO Gutiérrez Mlllnnr 
.(10J!40), del C. 1. R. nUmo 6. 

A:& negimicnta d.6 lntantll1'ia E';rtro. 
mauura núm. lIS (IHgcatra8, Cddil) 

'l'en1ante D. Rl!\món Lahuerta Apo.. 
r!.Si (10.~9). del C. l. R. nllm. 4. 

Otro. D. Albe:roo G1meno Iifernández 
,.(10.2661. delC, l .. R. núm. 15. . • 
, Otro,. D. Fernando Sanz Al/fOita 
(~O.~ .. del C. l. R.núrn.. :1,6. 

ro 148). . 

AL Grupo de /<'u/4rzas lle{Julares de.In! 
. fa1'l.terfa Alhucemas mimo 5 

(Me tilla) 

Escuela. MUltar de MontlÍfia., -para 
la Unidad de 111strucclón (laca. Hues
uu).-Tres, 'partL dl·plorund'OS en el 
mando de Un!da.dlls de Operaciones 

T • D Al! d" d 1 Espncinl!ls, on¡onte . re o ~;respo e as Lo!! sollcllantea de (Jatas vncantes. 
CllS!lS (lO.S05),. del C. l. R. núm. 15. quedall eximidos dol plazo de mini." 

Otro, D. Fernando Prieto Cueto mil. 'Pormanencla (!n SUR actuales des-
(l~~~~,t J:e~o~é lá!~l~ÚfIT;:';'1 (I(U93) tinos, excepto los sometidos a. l1mita-

• ..- clOnE!!,! espClcWcaa de permanencia. 
dEiÓt~~, lD,RÁ~~TG~~ez de SalaZa.r y Bstu.& vacantes quedardn "incluidas 

.. n efectos de ·pel'clbo de com1;>lemento 
O~~~0,(1t~9cu~el1ib~~e~o~ÚTh:b~~cill de desUno por especial ·preparación 

.. técnicas en la. Orden' d.e 2 de marzo 
(10.288), del C. 1. R. núm. 7. de 1973 (D. O. núm. 134). 

Otro, D, Fro.nclsco Cel'vera. Duel'ias 'POdráll ,SClI: soUnltooUII 1l01" los no 
(10.281), del C. I. R. num. 7. titularlOS, siempre que ha.go.u constar, 

Otro, D. 10só Bohorquez López-Dór1. Olt lu. lusta.ucla, que 'I\U comprometen 
gil (10.244), del C. l. n. nt\m. 16. ~ rea.lIz!ll" al curtlo corl"e¡¡¡pondlenta, 

Mli.drld, lR do mf1.rzo d0 1971S, qL(a 110 esUm. G!J 'Pos¡¡¡¡!(¡n de otro ti, 

COI.OMA GAt.L'".GOS tulo incoxnpatlbl¡,¡ con el solicitado 
. .. raol1torme4tl. lo d1ipuesttl an 111 Orden 

de 15 de JunIo du 1971 (1). O. mime-
ro 184), quooo.ndocom,prl'4ndldo&, caso 
ele ser destinados, en el a.partado MI 

.lRetil'o5 de le. citado. Orden, no pudiendo lPar. 
o' c1b!r el complemento de desMIfo, ·se. 

tpor éumplir la edad reglamentaria fialado en la Orden de 2 de marzo de 
se dlspono. que el día., 19 de junio 1973 (D.' O. núm. 51), hasta obtener 
de 1975 pase a .. retirad9 el brigada, el. título correspondiente. Los jetes 



21 de marzo de 1975 UD 

o-
de Ceunpo o Dependencia al cursar A fin de legalizár y confirmar el 
lus ,peticiQnes deberán hacer con~al' derecho a percibir complemento de 
en el' escrito de remisión los títulos destino por especial preparación Me· 
o diplomas que poseco. -ecl peticionario, nico.. se llace constar que reúne 'las 
así como si está o no incurso en las condiciones requeridas paro. ecUo. PIF 
incompatibilidades antes citadas. ocupar vacante para la que se exige 

futuro. l.ocal de Protección' C1YlI .e 
I .. as Palmas de Gran Canarla. 

Documentación: Instancia. y Ficha· t(tulo comprendido en el apartado 3,2, 
resumen. ajustada al modelo PUblica· ¡ Grupo 3.", factor 0,03 de la Orden de 
do por'Orden de 10 de diciembre 'de 2 de n;¡.arzo de 1973 (D. O: núm. 51), 
1970 (D. O. mimo 280). . ." los sUl'gentolJ de I~anteria. con 

Plazo de adJ;nisión de peticiones: destino en el Regimiento Mixto de 
Quince días hábiles, contados a. ,par· I,nfanteria Soria nilffi. 9 D. Manuel 
tir del s1guiente al de la Ipublicación González Sánche"z ."(9.259); D .. Manuel 
de 1& .presente Orden en el "DIARIO 011- nuel Rodríguez López (9.535) y don 
CIAL. • Manu~l Galeano Bernal (10.814), 'en 'P9-

Los Organismos que deban dar Cul'· sesión del titulo d.e jefe de Carro de 
so a las ·peticiones tendrán en cuen" Combate e. Instructor de Carros. Lo 
ta.lo dispuesto' en el artículo 66, a.p8J." perCibirán a partir del-dia 1 de fe· 
tado"Uno, del Decreto 1468/00' (D. e. nú· brero de 1975. 
mero 146). .. Madrid, 17 de marzo de 1975 . 

. Madrid. 17 de marzo de '1975. . 

eOLOMA GALLEGOS 

Asimilaciones 
Por reunir la.."i condiciones que de· 

tel'milla la' liorma G." de la Ordén de 
:w de 'octubre de 1!J42 (D. O. número 
244), aclarada .pOI· la.l. de 10 de enero 
do 19'¡'¡¡ (D. O. núm. 1). se concede la 
M!mllaclón al empleo do brigadn. en 
lu forma establetlda en la de 14 do 

, marzo de 19t2 (D. O. núm. 64). con ano 
tlgüedad y efucl.Os económicos que .pa· 
l'a cada uno se Indica, ti. los sargen· 
to!> IlHI.I1stl'OS de Banda del Anna de 
1 Uro.nterfu, asim tludos a. sargento prl.. 
mero, que a. continua.ción se l'el~cl0· 
Hun: . - . 

I l5urgellto U1ue:>tro de Bunda, ll!'Ilmi. 
10.00 Il surgento p¡'lmero dun Ramón 
Gómez GUIn!.!z (100), de disponible 

eotOIlIA GALLEGOS 

Servicios civiles 

Seglln comunica el Capitán Gene· 
ral de-·la 9." Reglón MUltar, raUeció 
el dla 4 tie marzo de 1975, en la pla
za de Mt\laga, el teniente cOl'onel de 
inCautarla. ¡':sca.la. Ilotlva, Gl'UpO do 
aMando de Armas .. , D. José Blanco 
Fernálldez (2.934),' que se encontraba 
en 10. situación de en -Expectativa de 
Servicios Civlles-, en la citada plaza. 

Mo.drid, 15 de marzo de 1975. 

CÓLOMÁ GAlUG.OS 

t . 

en la. 8." Región M!11ta.r y agregado PIUIeII al Grupo do elleetlllo. de Arma 
nI lh:glmtellto de Infantería Zamora o OIterpolt 
numero 8, con o.llt1g:üedad de ,26 ~e 
enero de 197ft y efectos económicos En n,pllcacióll de 10 dispuesto en 
de.1 de febrero del mismo a.fio. el articulo 3,0 de lo. Ley de flde abril 

Otro. D. Juo.n Rosado SUvo. ~191-). de 1952 (D. O. ,¡(¡m, 82), .por haber 
de disponIble en la l." Beglón Mm· . 
tal' y agrHga:do al Centro .de Instruc. Cll,unPlIdo la edatl reglamentaria. el 
~1611 de Recluto.s núm. 2, con ant!- . dm 15 de murzo de 19'7~, 'pasa. ,al Gru· 
gtteda.d de 19 de febrero .de 1975 y l~o de .l>e:>tln? dé Arma o Cuenpo», 
efectos económicos de 1 de marzo ti teniente cOlaue! de Infantería, Es-
dl'l mb;¡no alio .' uula activa, Grupo de .Mando de Ar· 

Madrid 18. de' marzo de 1975. mas», D. Hahnundo Núfiez Jf1az (3.2S0), 
, . en situación de .En ServiclosCivllEls.' 

G (consolidado), an la 2." Región Mm· 
COLOMA ALL1!:GOll tal'; plaza de Badajoz. cOl1tilluando 

Compllemento;B de destino 
A !in de legu1!ztlI' ypoilCll'mo.r el 

derecho o. percibir complemento' de 
. destino por espacial prílpal'llo!ófl téc 

nicn, 50 huca COlIl!to.r que l'o¡'¡rlC mI:! 
ooncUcíonee .requerldus para' aIlo, por 
O(:UPUI' vacunte de Inf!tl'uutul' do Edu 
tmnlón FliljOU' cumpretldldn en'-el 
apa.rj;lldo g,~, grupo :f.o, fuctor o,óa, 
do la Orde!1 de 2 de llllWlolCl de 1973 
(n, O,' llI\m, 5'1). uL s!l.r¡.r·outo de In· 
tautarly. . D. Pedro Mo.clmtlt!. Hurno.l 
(10.562) das'tlnado tm la Bo.ndol'u Pu· 
l'ace.1diate. «Roger do Flor., 1, lo peto 
c1b11'á a. partir de lde febrero de 1975. 

Ma.drid, 17 de ma.rzo da 1975. 

'en ID. misma sltuaciólI., , 
Madrid, 17 de mat:zo de 1975. 

COLOMA GAl.LI1G08 

PO!' ll¡pUUll.clc'm d.'l lJeeratb du :lJ. de 
GIl!ll'O do 1\)~ (l,). O. lIum. 7a), y co
mo comp¡'elldld() ell l'l !U'tllmlo t.o, 
npu.rttLdo el), del m!¡:¡mu, Ke notllleda lo. 
pensIón del l!O 'pOI' lOO tI!!l II!m~ldo del 
empleQ, do ca.pltó,Il, vlg'('lIto on la. fe
cha. (¡ll qua.perfecclonó este derecho., 
a.neJa. Q, In Cruz d'H! Mérito Mll1ta:r oon 
dIstintivo bla.nco que tiene cOnt:\edida., 
al COml1l1ruwte do Irtra:ntería DI José 
Madrid López, en situación d~ -En Ser-

La citada. pensión causa.rá a.!:ccma 
económicos desde el 1.0 de octubre de 
100.1 husta. el 1.0 de febrero de 1965, 
recha. en que causa. baja. ,definitiva. 
en lus Unidades de Fue~as .F.apoola· 
les, Conservo.ndo posteriormente el 
20 !por 100 de la citada :pensión con
forme establece el citado a.parlado d) 
y todo ello con IQ.s l1mitl;¡.cione.s o in
compatibilidadll..s que ·pudiera· como 
portar en esté caso la Ley de 1 de ju. 
Ho de 1911 (<<e. L .• núm. 128), a.I:t1cu.le 
25, de la. Contabilidad de la Hacia1l' 
da Plwlica. .. 

Madrid, 15 de marzo de 1~ .. 
, . 

. COLOlIIfA GALLEGOS 

Situación de reserva 

Réu-

Pasa a la situación de r~~irido a 
peticl\ln propia y causa a.lta en la Es·, 
ca.la. de complemento, quedando en la. 
sItuación de dlsponlbUldad ajena al 
se:rvlcl0 activo en la 3." Región UtHtar 
(play.:t de Vulencla), 'POI" astur ~
pl'encUdo en el articulo .15 de la Or
d<'1I de 21 de marzo de 19M (D. O, nñ~ 
mero 72), el coma.ndante honorario de 
íllfnntarlu 1>. Mauuel GlmiUo Ga.rrote 
(5.4!J7), im sttuaclón de reserva. en la. 
mismo. Beglóuy plaza. y ha.ci~do8e 
por pI Consejo Supremo de JusticIa. 
Milltnr,pravla .propuesta regla.men. 
tarta. el s0l1a.lumlcntG da ha.hnl' pasto 
vo, sI pl'ocedlm'u, en razón a sus ¡¡.flOf! 
da sal'viclo. . 
.. Madl'ld~ 17 de marzo d~ 1m. 

,COl,flW Gt.Lt.fHO.i 

Por teuer.cumpl1dru¡ las condlciQnt!1$ 
¡¡tw determina ell,trUculo M· de 1M 
fw;t¡'ucclones para-el Rcclutc.mie,nt6 
y dt>¡;urrol1o de la. Eooa.la de ~le. 
lllllnto '(1(>1 EjétcltO, a.prohadas '01' De· 
crf'to dn 17 de noviembre de 196& 
·{D. O. l1úm, 275), se a.BCiende &. te«"lien. 
te "¡lA complemento de Infantel1a., COl'!. 
tl.atlgÜedud de 15 de ee.pUembre 4i 
W;;u, al alfór<l:1l de dh:ho. Esce.lt!I. '1 Al', 
ma, [J¡'OeNltmte de la Instrucción Pre
mllitm' i'\uperlol', D. José Pa.d1e.}. Vico, 
rlpl Ct'ltlro ele Instrucción de ~eclu~ 
Mili!. lO, contlnu¡mdo en su factual 
dClltltlO. ' . • 

"{¡ult'lrl, 17 de mano.de 19%. 

. 'G-oLOMA GAfUltl,)Ii 

COLOMA GALLEGOS • viciO's Civiles,;, CO? .destino en la Je-

Por haber supera.do el Cuno f(;1'r8S, 
pondiente y en cumplimiento de los 
apal'te.dos 3:8.1tS y 3~S.S~4 dal ittt'tlo.m 
dll la Orden dé 1~ de :febrero die 'W:It. 
(D, O. núm: 37), .se ;prOfl1:ueve l'l.ll. El\llII..' 
pleo de surgento' de complemslltf> 4)e 
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Iufamer1n, con carác!t'l' eventual, con pleo. Esca.la y Grupo, pasa ,destina
antigüedad d~ 15 'de ,enero de 1975 y do, eon carácter voluntario, al Ter· 
afrelívidad de 1& de mal'ZO de 1975, a cio Sahariano Alejandro Farnesio. IV 
lo~ cabos ·primeros de' dicba. Escala daLa; Legión (Villa Cisnerosh el te· 

• ~. Arma, formados. en los .Cuerpos, nieHte legionario, Grupo de eDestino 
4lh.'~1. continuación se relacionan, que- de Arma o Cuel'po~, D. Juan Blanco 
-/tando escálnConados en el- orden que 'Moreno' (m), de en· -"acante del Gro. 
~e indica. . po de. "Mando de Armas., con cal'ác-

AntoUn G a 1 i Il d o lHernandez,' del ter transitorio, en el mismo Tercio 
Centro de Instrueción de Reclutas mi .. a que. se le .destiha. _ _ 
niero 2. Escalafonándose a continua- . Madrid, 17 de marzo de'197;¡. 
t:íón del ae"igual empleQ D.~ Escolás-
tico Calero Ollvares.· ' COLO:MA GALLEGOS 

BernRbé Pél'ez Martín, del Regimien-
to de Infantería CeUta nüm. M. Esea- ' 

D. O. nüm. 66 

(D. O. ,núm. 256), pasa a ocupar la 
VMante de la. Jefatura de Plana. Ma
yor de Mando, profesor, de la. Aca
demia de Úlballeria, el teniente eo
ron~l de Caballería, Escala activa, • 
Grupo de eMa.a!,lo de Ármas., D. José 
Fernánde¡ Suarez (00i), del Regimien
to de Instrucción de la citada. Acade-
~a. ' 

Madrid, '17 de marzo de 19'15. 

{;OLQMA GALLEGOS 

" 

• -laronfindo~-e. continuación del "a.n- ~. La Orden de '6 .. de~ marzo de ",1975 
t¡:¡nol'. -, Para cUbrir vacantes de Íibre elec· (D .• O. núm. 57), por . la. que se des-

Diego del RíO;. Calvente. de la. mis- ción, corresponqientes al Gru-po dI! tina, al capitán de Caballena., Esca
ma Unfdad que el anterior. Esoa.lafo· -Mando .dé Aflnl.tslt, pasan destinados' la activa, Grupo de .. Atarmo de Ar
náñ~ose a oontinuac~ón del de igual' con ca~ácter t~ansitori~; voluntario, mas., D. Emilio Arroba del Val (t.605), 
,empleo' p. José Dommguez Tuda~ .' a} ::re1'elo S'ahai'ia~O AI;~andi'? Fame- a las ,P. A M .. E. -T. (Unidad de Helb 

-{tntomo .Madrid Sánchez,. del Re!p-' 510, IV ~e La .Leg~ón (~lila CIsneros). .cópteros H), en plantilla fija., se am. 
m:en~ MiXto de InCanterla Bapan? los t~llentes legíOnar~os, Grupo de' plia en' el sentido de ~~ para el 
mlln~ro 18 .. -Escaiafonándose a contl' .Destmo de Arma o c~erpo., D: Al· cómputo de tiempo que debe perma
[~u!lCI6n del de igullJ empleo D. Ma.· fonso. de la Muela' Eh ir~ (,355):. do~ necer en alcbo destino, -le sera de abO • 

. llano Trapero A1.llert. '. FranC1sc~ Má~~z BautIsta (359) y no el permanecidO en plantilla even • 
. F1'ancl?co Martur M a r t í 1l, de ·la. don JOSte Gutll'rre~ Rodrigu<,z <::ro>, tu al en la. misma Únidad, a la qua 

AgrupucIón L?&,!stlca nüm. 1., Escala· de di~ntble a dISposlcfón del Te- fue destinado por Orden de 6 de no
fonándose a (1ont!lI'Uat:ión.~el de igual nient6'Uenel'al Inspector tla La Legión vieinbre de 197-' (D. O. núm. 256). 
empleo f? Antor;¡!o Bojar Cunquero. en Canarias, plaza de Villa Cisner.os. . Madrid 17 de marzQ. de 19'15. 

jOl'i~' ,Modas Zabala. del centro de Madr1d. 17 de inl:);l'Z() de 1975. ' 
[lIstrucolón de lleclutas núm. 10. És·· -
calatonándose a continuación del, de "OlOMA GALLEGOS .. 
¡gul!! empleó D. Ailtonl0 l..6pe7. Burre· 
¡'\). 

Jo¡¡,\> Porro C¡UTOZaS, \in In COlllpn1U!l 
Hagional de Automovilismo ae la. 2.
Hl!1l16n MIlItar. Escalafon{mdose a 

., c(¡lltinuacl.ón del de Igual erti-!>leo don 
Victor Pereda D¡'ach. ' 

Salvador Fuontes· Pomes. del Cen
tro do lllshucelón de Hcelutas mime. 
¡'O O. Esco.la.roné.ndose o. continuación 

. th1l, de' igua.l empleo D. Antonio Ca.no 
Call1.O. 

Por cum.pllr la edad ;reglamentaria 
se dtspon~. que el dlu ~ da Junto 
de 1975 puse ~ retirado el surgento 
laglonarlo .:0. ,¡'Uan Varo. González 
(1.887) del Tercfo nuqus de Alba. 
1I dl! La. Legión.. . 
. Quedand'O pendiente dél haber po.. 

Mndnd. lit-de marzo de. i975. .. slvo que la sefiala 01 Consejo Su-

COLÓMA, GAIU'OOS . - premo de ~ustlcja Militar, prevlrt¡ 
propuesta :reglamentaria, que se curo 
sa.rá o. dlcl~ Alto Centro. 

Mlltll'lrt, 17 de l,."lIll'ZÓ de 1975. 

(!OI.OMA GAI.LEGOS 

Por cumplw.' 'la. 'cd~d: regla,me¡;¡tarla Por cumpll1' la edad reglll.mentnria., ,ti dIspone, 'qua a! dla 15 de JuniO de so di.-;poll~ que al' dio. 6, de .mayo de 
1975 'pase a rcth:ado el sargen.to. de 11m •. pase El. la Situación de retirado 
Complitlfa. de Mar n. Francisco Luqua el cabo primero ¡¡¡gIQrlarlo - Alberto 
Itel mo.ds la. Compatitn. dA MilI' de Bodal Pérez, del Terclo Gran Ca.pitá.n, 
"alma, ' . . f do, La ltogión. quedando 'pendlen, 

Quedando pondleme del haber 1'0. .• to del hn.ber pasivo· que le set1a1s el 
II1To que. le sefla,le 01 Consejo Supre. ConsoJo Supromo da .justicia M1l1tar, 
Me de Justlc1a Mt1!tar, previa ,pro- sl ,procedE'" previa propuesta' regla· 
,uest.r\ reglb.mE,llltnrlu que se curRará. mnntnl'lfl que se CUl;'su.r(t o. dJoho Alto 
¡t dlotto. Alto Centro. . Ceutl'o. . ., . 

Mlidrld, 11 de. marzo de. 1975. Madl'ld. 18 etc marzo de 1975. 
. ',,,,, " 

, <:Ot.tlMA GAI,I.I!GOa 

LA LBOION 

'Destino! . 

Cpl.OMA GALt.I!;OOS 

CABALLEIUA • 

Destbioi 
Pal'a. oUbrjr. Yaoañte de Ubre eÍec. De ,Muerdo cen 10 '4ispuesto. .éJi: 'la 

,o1ól'J, :plantillo.' ev:entual, de su em- Orden 'de 9 de., noviembre de 1974 

, ,1-

COLOMA GALU!GOS 

Vacantes de <mstino 
De Ubre alecclólt • 
Segúnda. convocu!.orla.. 
Una. de teniente .coronel da Caballeo 

rta, Escala. o.$tJya, Grupo. de -Mando 
Ele Armas-,existente en en la. Aca
demIa. de CubtlÍ!eria. Valladolid. -po. • 
1'8. jete ,de segundo Grupo' de la pri. 
mera' Se9ción (En~el'anza). Profesor . 

'Los solicitantes queda.n dispensados 
del plazo de mlnlma· pennanenc}a. 
en sus ai:ltuales desUnos, a. efectos de 
petición para. esta vacante, excepto 
los destlna.dos en ,f1.quéllas sujetas a 11· 
rnltaciones eSRecfticas de permanen· 
cIa. 

Documentación: InstaneJa, P'tcha· 
resumen e intonne reservado a que 
hace referencia la Orden da, 19 de 
agosto de 1953 (D. O. núm. 100), amo 
pliada. por otra. de Sde marzo de 
1965 (D. O. núm .. 59). . 

.El plazo de admisión de instancias· 
será. de diez.. días hliblles, contados 
o. partir del siguiente 0,1 de publica
ción de 10. presente Orden en el DrA
ruo OFICIAL, teniendo, en' cuenta, los 
Organiamqs que deba.n da.rles curso, 
lo dispuesto en el a.rtfctltoOO, aparta
do uno del Decreto ~4oa/OO, . 

Madrl..ct., 17 de t¡.11.U'ZO do 19'15 

Cpt.O'MAGAt.uaós 
, . 

De libre elección. 
Ulit\ do t(mitmf,u coronel do Caballe

rfa, Esacala. !l.CtiV8., Gmpo de «Man
do de Armas», exlstento en el Begl- . 
miento de InstrUCción de la Academia 
lie Caballe:ría '(Valladolid),· pa.ra. pro-
tesar, ',' 

Documentacióx:¡.: Instal1C1as, P'iphá-



. -
.. 

n. 1). núm,-OO 21 de marzo de 1975 

t'~sumen e informe l'eservado a qUe' será de quince días hábiles, contados 
hace referencia la ·Orden de 19 de a po.rtir del siguiente al de publica· 
.agosto de 1953 (.Q. O. núm. l8S), a.m· ción de la .presente Orden en el DrA
pUada;,por otra de..s de marzo de 195~ nIO OFICIAL, teniendo .en cuenta los 
(D. O. mlm. 59). " organismos que deban: darles curso, 

, El plazo d~ .admisión de instancias,. lo W9p'!lesto en el articulo 66, a.po.rta. 
-será de quínce días hábiles, contados do uno, del Decreto 1408/66 {D. O. nú-
u partir del siguiente al de publica- mero 146}. I 

,ción de 'la presente Orden en el Du.- Madrid, 17 ,de marzo de 1975. 
1'1.10 OFICIAL, teniendo en cllénta. los • 
-Organismos que deban da.rles curso, COLOMA . GALLEGOS 

1.255 

Concursos 

. Ti'es, vaca.ntes de sargento', ~rimero 
o sargento de Cf,l.balleria, existentes 
en la Unidad de Equit6.eión y Remon-
ta (Mo.drid). " . 

Los sargentos con menos de cuatro 
mios de antigedad en ,el empleo, ten.- " 
drán en cuefrta lo diSpuesto ,en la 
Omen de 13 de agosto de 1973 (DIA
RIO OFICIAL núm:"183), y Orden de 10 

lo dispuestO· en el ameulo 66. apax:
tado uno' del· Decreto 1408/66. 

Madrid, \7 de ma.rzo de 1975. 

, de Julio de 1974 (~, O. nfun:. HZ)., . 
• • ~ocuméntación: Instancia y Ficha-· 

resumen, _' . . 
Ayudantes , El ,plazo de. admisión d~ instancias 

COL'OMÁ GALLEGOS . ,'., ' , sel'á de. quince diashábiles con1:a.d,O'S 
Se nombra ayudante de campo der a .partir del Siguiente al. de ¡publica

Genel'a~ de brigada.de Caballería don aión de la ,presente Orden en el,nrA.
Eduardo Represa Cort.és, con destino RIO OFICIAL, teniendo en 'cuenta los 

De libre elección, Segunda convoc,a- ~n el Estado Mayor Central del Ejér· Organi1¡mos qne, deban darles curso. 
torja. cito, al, comandante de dicha' i\n:fla lo dispuesto en el articulo 66., apar
, no, de teniente de Caballería. Esea- (E. A.), Gro.po· de .Mando de' Armas" tado mio, del Decreto 1408/66 (DIARIO 

'la ac~va, Grupo de .Mando de Ar- don Gonzalo Ramiro de-Loma' (1.21~). OFICIAL numo 14?). 
· mas-, existentés en e\ ,Regimien~de del Regimiento Acol'azajio de Caballe- ,Madrid, 17 de marzo de 1975. 
,Instrucción de la Academia de ·Caba.· ría,. }!:spaíi!l núm .. 11. 

. COLOMA G.AU.EGÓS llelin, Valladolid, para 'Profesor. Este nombramiento no 'ill'oduce va-
Los solicitantes QU'2'dall dispensadOS eall~ ·para el ascenso, .' 

0(>1 ipla.zG de mínima perma.neneiaen· Madrid. 17 de marzo de 1975. 
~us actuales desUnos, a eCectos de pe· 
tlcltm .para e. .. tas vacantes. excepto los 
'destlnados en aqtleUas sujetas a 11· 

· mltaclones especUicns de permallen-
<lin. 

Uoeumentactón : fnsta.ncla, Ficha
resumen e hiforme reservado a' qua 
lUl,ce referencia In Orden et'e 15 de 
sgosto de '1958 (D. O. nt1m. 186), amo 
pilada por otra de 8 ,de marzo de 1955 
'{D. O. mini. 59j. 

El plazo dllo.dmislón de instancIas 
$;('1'1.\ de. diez dls.'! hábiles, conta.· 
40s n partir del siguiente al de 'Publi. 
(~u.cIÓlí de. la presente Orden en el 
llIARlO, OFICIAL, tenlc:ndo en eue'nta los 

'\()¡'ganlamos que deban darlea curso. 
io dlApuesw en el articulo 60, a.par. 
tadó uno, del Decreto. 1408/66. 

Mttdrld. 17 de m{tl'zo de 1975. 

ne Hbre elección,' 
.~ Una da -sargento ,primero o· sargen .. 

10 dflCn.bn.llel'ía" existente en la. Pla·. 

Cuerpo de Subofitia1es :asp.eela. 
lisw del EjércitO' de ~erra .' 

'De acuerdo con lo dlSoPuesto' en ~l I Paril cubrir lavacal'1te de brIgada 
párrafO &agundo del articulo''\ 1) de la especIalista remontista, ,existente en 
Ley dPo 21 <.'te julio de 1900 ( C 'L nú- l.a Dtrecclón d~ Serv!cIos de Asisten-

, , • «, ,1 cla y Abastecimiento (Jetntura de 
m~ro 221), y por reunir las condlcio-¡ Crin Caballa¡' y Remonta· (Madrid), 
nt.s reglamtlfltarlas que datel'llllna el anunciada de Concurso '.por Orden de 
artíctlto 77 del Reglamento de 00 de' . 
enero de 1900 (D O núm 25) se as 30 de enero de 1975 (D. O. llÚm. 26), 
clenda al. empleo de sUbtenténte de so ~e;;tlfln con, ear~ct.er voluntarIo al. 
CabaUerla con antigüedad de 20 de brIgada es.pec18.l!sta l.'e~ontlstll. don. 
marzo de 1974 y electos económicos de' Miguel Ran~os Rosa (102), de la Unl-
21 de marzo de 197i, aibrlgado. del dad de EqultaciQn y Remonta. 
Arma D, Aurelio Gómez Romero (99&)' MadrId, 17 de mano de 19J5. 
en 'situacIón dedlspOl:llble 'en la 1.
Reglón' MUltar, Mn.dr;td), quedando 
a.gregado al Gobierno M1Utal' d'e di
cha .p 1 a. z a. a. ,partir del día 21 de 
marzo de 1975.' Y escalafonándose en 
el mismo orden..en que lo estaba en 
su anterior empleo. 

Madrid. 17 de' mq.rzo de 1975. 

", 

COL()MA GALLEGOS 

AllTIl1LBIUA • 116, Ma.yol.' delG,r~po Logístico .de la~ 
Brigada Paraca.ldlflta (J\lcalá ,de lHe
narel!l, Mndl'ld), debiendo hallarse los 
peticionarlos en posesión del 'título 
<lA Paraca1dlflta. • 'La Orden de. '!8 de febrero de:1975 En vIliud de '10 que dispone la; ~y: 
. Estu vaca.nt0 puede ser so1icltatfa. ,(.o. O, núm, 53), ¡por la que entre d'EI 17 de julio de 1900 (.o, O. número 

\por tlargentos ,prhneros o sal'gentSls. otros, se ascendía. ai. empleo de .br1· 163), y unu.vez cumplido el ttámite 
• que no estén. en posesión del' título gnda, al sargento de .caballería don qua determina la' norma segunda. de 

.c:le :pa.raca.idista, en. las condiciones 3'0156 Vicente La.nga (1.307), de la. Baso la Orden de este Ml~tsterlo de ~ de 
que determina la Orden de 20 de ma.r· de Parque y Talleres el<! A¡¡¡tomoviI1s· agosto de 1U65 (D. O" 'núm. 1.19},se. 
zo de 197a (D. O. núm. 70). mo de (,(ano.rlas,. quedando d!g¡pon1· tumlendo ttl emp¡eo de' córonel de Ar· 

" Lo!! 8olic~¡ta.ntes <Ijledl.'m dls:p'ensa.. ble en lo. ·Cwpits,nfa. .Qanera.l de .Cana, tilloría.. Esca.la. v,ctl"a., Gru¡po de 'IDee-
<dos dal pfv,%o de minlma 'Permauencla.: rías • .plaza. de' r_as Pa.lma¡¡l do Gran tino do Arma. o' Cuerpo" .'«>.0 a¡at.1. 
('111 tille uotua1p.t'I destinos a. eleoto! de Cu.no.rlu5, Y' s,gr:egado (por un ¡plazo güed!.\~ de 4. de ,mar::o de, ".I:m5, al te-

· petición dc NitO. vaouute, exoepto 105 máximo de tres mesot'l' tlt su anteriox nleuto ooroneo! da' 1e.a -o1ta.d~ AProar; 
.lt'tltlnUdos !.lo. aqualla.a sometid.u.a· n. dOíltlno, se reot1f1co. en elsllutJdo de. Esca.la. y Grupo don T!od:osio Harre. 
lllllitnu1otlOK tlS'!)(lc!ttcus d.o 'PBrmtUlen. qua tll monoiono.G/.o sUllof101o.1. queda ro _Mllnso (1.044), 'de disponible en 
~¡It ,o ~el'v!dulllb:re do titulo. dl&Mnible, en In. oitada Cv..pitaniu. Ge. la; 3,& Re¡¡ión M1l1tar, plaza. d~ Va. . 

UOOUluoutaolón: InstancIa. y l~lcha. ner0.1 de Ca.narla.s. plaza 'de S~ntl'r leno~,_y, agra¡o.d$, a la. Jefa.tura. de 
'1',1¡;UmSlI dlrlglda al Teni·erlte (~eneral (;ruz d~ 'I:etier1te, oonttnuándo a.gré·' ArtHle:rfa. de dicha Regi6n 'Mllitar, 
Jefe del ·Ef:itado' Ma..y01' Centr.a.l y cur-' gado en la misma. Unidad de ¡pro· quedando en la ~misma situación en 
.\4ttda. directamente. al Generol 3'eta oadencia. "' las reter,tdas Región y pla.za., y agre-
¡(jE\ lo. Brlgllda Pa:raca~d1sta (Alcalá de Madrid, 17 de marzo de 1975. gado el. la menoiona.da. Jetátura de" 
Henares, Ma,Qi'ld). . ., Artillería 'por ,un $llazo rnbimo da ' 

El ¡plazo de adrp.ls!ón de lnstanci~s ,CQLOMA GkLLEGOS tres mases. . . 



21 de marzo de 1975 

El cese en esta agregación se pro- ~ 
ducirá. automáticamente al cabo de 

Destinos 
dicllo plazo. o antes si le 'correspon- Para cubrir la. 'vacante de teniente 
~iera. destino volt1¡lfario o forzoso. ,coronel de cualquier Arma, Escala ac-

Madrid, 18 de marzo de 1975.· Uva, Grupo de eDestino de Arma o 

. COLOMA GAU,EGOS 

Por existir vacante y tener cumpli
das las condiciones que determina la 
Ley de 19 de <!Dril de 1961 (D, O. nú. 
mero 94) y Decreto' de 22 de diciem
bre 'p'e 1966, (D. O. núm. 11 del año 
1967), 6e declaran aptos -para el' as~ 
censo y se ascienden a los empleo~ 
que se citan, conantigfl:edad de'17 de 
marzo de 1975, a los ofiCiales de Ar
tilleria, Escala activa, Grupo qe «Man
do de Armas», que a continua.eión' se 
relacionan, los que quedarán t'n las 
situaciones que se indican: 

.tÍ coma.nda7'!e· 

Capitán de Artillería D .. José Gar. 
cía Gallego.. (3.868), del Grupo de Ar
tillería. de la Brigada Paracaidista, 
,rllsponlble en la; La Región Mijitar, 
plaza. de..Alcalá. 'de Henares (Madrid), 
y agregn.do a. dicho Grlbpo por un 

-plazo máximo de treS meses. 
~! ct!5e en esta n.gragaclón se ¡:>I'O

duclrá nutomát1cnmente alf cabo de 
dicho ,plazo. o anlas si le r:orl'e&pon. 
dlero. destino volunturio ? torzoso. 

A capitdn. 

'l'enlente de· Artillería D. MI g u e 1 
Desco.lzo SeJi01'tUlS (4.918), del Grupo 
Mixto de M 1 8 i 1 e s Superticie·Alre 
(S. A. M.l del Heg!mlsuto de Art!
lIerft\ A': A. Ílum. 71¡, (en vo.cnnte de 
oticlnl Haw!l.), disponible en la 2.a 

.. Heglón Milita!', plaza de Sup Roque 
(Cádiz) y agregado a. --dtiho Grupo 
husta al dia. al de mo.yo Próximo, ~. 
ella. en que flnnllzan las pruebas anua.· 
les ,.de' tiro. 

Esta agrsgucí\Sn cOlltlllUu.ró, hasta 
cUcho. fecha. uún <::tlumlo KS lncol'po. 
re sU relevo. 

Mndrlu, 17 ele marzo de 1075. 

C~LOMA GALLEGOS· 

Cuerpo". existente en la. Junta Regio • 
lIal de Contratación de la. 8.a Región 
Militar (La CorUlla) anunciada de li-
bre elección por Orden de 7 de fe
bl'erO de 1975 (D. O. núm. 33), se des
tina con carácter voluntario al te
niente co)-onel de Artillería, EScala 
a~tiva. Grupo de «Destino de Ariná o 
CúerpolO don- Juan Gabaldón Gómez 
(1.739), de disponible en la 8." Región 
Militar, plaza de La Coruña y agre
gado al Goblerno Militar de dicha 
plaza. . ~ 

Madrid, 18 de marzo de 1975. 

La Orden de 13 de ma\'zo de 1975 
(D. O .. mimo (2), por la que se' des
tina nI capitán de Artillería, Esca.la 
activa; Grupo de .Mando de Armnsll, 
don .José ROJO BentIo, a las F.A.M.E.T. 
(Unidad de Helicópteros Ui) se am· 
plia en· el selltldo d e que la vacante 
a la que se le. destina es de pIauttna 
eventual. -

Madrid. 18 de marzo de 1975. 

COLOMA GAt.u:GOS .. \ 

Pura cub¡'lr las vacantes provisión 
nOl'lIml, nllun¡:lndns ·.por Orden de 25 
de ,febrero' de 1975 (D. O. núm. 49), 
pU.;;'LH d¡'stlnudos u tus Unidades que 
ae lndlt;nll, los teniente!! de Artlllería.,· 
·¡':scula uet!vn, Grwpo de -Mando de 
Arm,1!:;" flua a-continuaCión se relu
(:lonall, 10$ cuales cesarán en sU no
tl'!'!OI' del'Uno con ,teoha 30 del ue
ttml. 

tH UI''1imil!l1to Jl.it./:to de. ArttUería 
1I1lrnero fl5 

'l'ellrellte D. Caslmlro Cartel:! Gino· 
vart (5.0:31 l. del' C. l. n. u(tm. 15., 

otro, p. Junn Ocumpn Gómez (5.007) 
del c. 1. H mini. 6. / 

. ' .H ¡¡C!ljtmlento Mtl,to (LI' I1rtWetía 
Por ex!~tlr. vacuute y I'eunh' ¡UR con·· 1,úmero 30 «(;('uta) 

¡Uclones que dotermlno. lo. Orden de . 
:iO de' enero de 1056 ·(D. O. núm. 25), 'r(~ltle!lte U. Jaime lJomlnguez BUJ 

. 116 uilc!endc '1.1.1 elllpleo de brigada., (5.028), del C. 1. H. núm. 8. 
oon untlgüedo.d do 8 do febrero de Otro, ·D. José Bautis Otero (5.020), 
1975, a.l snrg'Gnto da Al'tlllerlo. don Mil- del C. L n. -1I úln.13. , 
lIue1 Cnl'r!.\8co Hodríguez (4.563),' del otro, n, 3 e!! (1 s llamos Mandozu. 

D. O. núm. 66 

_ otro, D. .Fnlg<.'fICio Ortega Tomás. 
(5,000),' del·e. l. !l. 'núm. 6. 

otro, 1). Juan Amigo Haba. (0.002)" 
del C. J. R. núm. 3. .• 

otro, D. Gonzalo Yáiiez Gom:áte:2! 
(5.CV4) , df.'l C. l •. n.. núm. 1. 

Otl'O. D. Vicente Pérez Pérez (5.005, 
del C. 1. R. núm. 5. 

otro, D. pGnzalo Bragimo Mal'c{) 
(5.066), del C. l. R. núm, 1~. 

iU Grltpo al."'A.rtilll.'rta de la Drigalta: 
Pararaidlllta (Alralá. de Hilllarl.'s, Ma

drid) 

Teniente D .. Vicente Talavan AnlOl~ 
'(5.039), del B.· l. P., en ,posesiOn der 
mulo '1e Cazador Paracaidista. 

Otro, D. 'José Carrasco H ft'l' rt> l:()' 
(5.055). del C. 1. R. núm. 5, con el 
cempl'omiso de efectuar el curso de 
Cazador' Paracaidista. . 

.H Reglmtrnto de A:rtUlerta d,' Cam
paila numo 15 (Cáditi 

Teniente p. Alvaro Caru.vaca de
Cocn (5.038). del C. i. R. IluID. 16. 

Otro, D: losé Oliva. Julln (5.00s), del' 
Centro de Instrucción de l1eclutas mi-
mero U. ' . 

otro, D, Juan Ortega COlle:.itl. (!}.1J56; 
del C. i. n. núm. 7. 

Otl·o. D. MUlluel Hlco Al'I'anz (;'.008) 
del C. I. R. m~m, 5; 

.4 la. A eademia General Bastea de Sub
o/telales. Campamento GmeraL -Mar-' 
Ull ti lonilo. rfrl.711p,. Lqrida). Ilar(l1 

llro/esor 

Teniente -1); M 1111 U El 1 t:1.I1f!tl3 Paz. -
(5.0:.16), del C. l. R. !lUm .. 4. 

Otro, D. Angel Cnyón· UI111 (5.040) .. 
del .C. 1. R. núm. 9. 

Otro, D. ·r·'i'tl.llc!sco Garcu.. Hare!!). 
(5.04li), del t:. 1. U. Húm. 11. 

.H Ul'!Jímicnto dt' Artitleria d.e I:am· 
• !,alla 1ITímt 11 (flicálVarQ, Mad~d) 

Teniente D. 3UI11I Rome!'!) ~el·I·¡I.IIO> 
(5. OSO) , dp.l C. r. R. ·núm. 10. 

Otro, U. 'Francisco .Ferllúlldt~Z An
dl'él!' (li.Oarn. del C. l. H. núm. 9. 

Otro, D. Antonio Nudal 1'(\1'0'1\ (!}.().i.3, 
del C. 1, 'H. núm. 9. 

Otl'()~ O. Tomás Naval'ro 1;¡It\I'ne7;: 
(5.0m.l), ti .. 1 C. 1. H. núm. 6. 

Otro., U. llCl'llUl'dlllO Sánchtlz Cha.o
<;>.061), 11,,1 C. 1. n. núm. 13 .. 

Otl'O, D .. \ntoIJ!o C!.J¡;¡tl'O :f<'el'llándclt. 
(5.0n:!), ¡Iul C. r. R. núm. 5. . . 

Ot.ro, n. Antonio de Liznur (l¡~ Utl'l· 
lIa (5,()(j8), del C. l. H. núm. L 

otro, D. Vlctorluo rtu.moll Utl.utltli¡\. 
(¡¡,u71), Ihel G. 1. H. Rúln. l. 

Centro de lnah'uuclan de nac!utnMtltÍ. (!).O~l). dul C:. 1. H. lIúm. 11: 
mero \J, lluedlflldo UP lo. IIltuuc!ón da otrOj n. 305(' V ti. r e t Ppt1ll.rruhin . 
d!spol1lillo eH lo. 4.~. ntl~ltn Militar, (5.M2), dal C. 1. n. lll·IIU. 11, 
pl{l,za tia I·'I¡uura.s (Gerona.), y dgre. otrtl, 1). JUftll nf1!ULV(1!¡tt~ Mo.r·Urwlt 
¡;¡ondo al ntistltt pOI' un plaz{) nlt\~l!llo (ti 0';'7), ti!! I t~. 1. a, lIU!')I. 2. • 
(itl trua flHllltlg u p6l.l'tir dl~ In toOOu. du Ott'o,n J'i'ltLll Jhntlnnlt·Altat'o Ma· 
'(lstu Ordell, I4ln dfll'¡;¡jho It dlótns y i4ln I'llI!~ (5.04!!), ctol O. l. H. ¡¡um, 2. 

\.\111 ¡!\,I'I'H'lú ti. lo ~1¡'¡¡PUIlIlLI) ,('1\ l'l~ 
P¡\¡'!'fY!'o 1.0- d(!1 articulo 22 tlt! la O)'· 
film de d(~atltl()1! '!le 1 du julLn fin 1(Ji¡l!'; 
(\.), D. m~m. 1.¡,8}. perjuIcio do dO!lthlO' que !lon otl.!'ác

ter voluntariO o forzoso 11l\dle'l'a' ca
l'l"upondel.'le ¡ qU6gll.lldo· ·(-\!lcaltono.do 
con el número qua ee le asigna. 

IU J/I~llim.f(!/¡t() JI.Jl..;.r:to" (ld ArtWerfa 
mimt1ro :12 (1\1elilta) lit J/I'!,tmümto :Ml;.cto de ArtWl!1'iUi 

n'áml'TO 95 
Madrid, 17 de marzo de 1975. T.mitmte D '¡fUgo de .Aymerioh de 

San I{omún (5.050), del C. 1. ·R. mi· . Teniente D. Josó Elll'f.q\iez Hipe. 
,COLOMA GALLEQOS m01'O 11, " (5.007), del C. I. R. núm. 12. " 



D. O. m\m. 66 
• 

Con arreglo a lo dispuesto ,(>11 pI 
párrafo 2.0 del articula 2'a de la Orden 
de Destinos de 1 de jUlio de 1952 

, (D. O. l}um. 148). 

21 de marzo de 1975 

Don José la CalÍe Colorna (5.111), 
(tel Centro de Instrucción de Rl'cluto.s 
número 4, con dOlia. Mll:rit\ del Car
IllNl "Encinas. San Geroteo-. 

Madrid, 18 de ma.rzo de 1975 . 

1.257 

. Centro de Instrucción de Recluta.s 
número .4. Campamento de Cerro Mu
l'iano Córdoba1,-Una de sargento pri
ml'ro o sargento, para instructor de-
Educación Física. ' 

.. ti, Regimiento l\fi;cto de ."Í'flillerta 
número 95 

, Teniente D. Luis S á n e hez Pico 
(5.069) del C. l. R. núm. 7. 

Centro de Instrucción de Recfutas 
• COLOMA GALLEGOS mimero 5, Campamento de Cerro Mu

ri.ano (¡:óMoba).-Una de sarg~nio
primero o sargento. 

Centro de Instrucción de Reclut!!-s.. 
M!).drtd, 17 de marzo de 1975. 

GoLO~ GAU.EGOS 

Fases al Grupo de «:Des~o 
de Arma .0 Cuerp&» 

--- . . 
• POI' existir vacante y reunir todas, 

las condieiopes para el ingreso en la 
Escala au:xma~>. pasan a fermar ,párte 
de la misma con el .empleo de tenien· 
te y antigfiedad'de 15 de marzo de 
Un5: los subtenientes de Artillería qua 

. En aplicacion de lo disnuesto en el a continuación se relacionan, quedan· 
.. '" do en la situación de dis-ponibles en 

ai1iculo 3.0 de ta Ley de 5 de abril las Regioñes Militares- y plazas que 
de 1952 (D. O .. núm.82). -por haber ¡;e indican y agregados a los Cuerpos 
cuID.pUdo la edad reglamentaria el de pl'ocedimcia' por un plazo máximo 
día 17 de marzo de 1975, pasa al Gru'de tres meses, 'cesando automá.tica
po de «Destino de Arma o Cuerpo., mente en la. agregación si a los Inte. 
el comandante d& Artilleria, Escala resados les corresponda destlno'volun. 
activa, Grupo de «Mando de .Anuas». ' 1 ... 
.. P d' Ch (9 -~5) d~t tal' o o 1OrzosO. ""on e ro Hznar ueca w.a:> .•. "" .Subtenlente de Artillería D. Isidro 

• i~glmlento de Artillería A. A. nÚIDa Feruánlilez Fernández (3.716)" del Re. 
1'0,72 (Grupo de Garrll.plniilos). que 'gimiento de ArtiUella de Campaila 
dand~ en la situación de disponible en ll\Í,mero 11, dlsponlbre en 10..1.1. 1;1e. 
la 5. Reglón Militar, plaza do Zara.- gion MUlta¡' piarA de Madrid. 
goza y agregado al Gobierno MUltar Otro. D. Juan BarrigaS Cortés (3.786), 
tle cUchu ,plaza .por un plazo máximo del RCI,¡imlento de Artllleria. de Com. 

deEr~:s~~~esta. agregación se .pro- pmia llI~m. 13,' disponible en la 1.11. 
ducll'd' automáticamente a.l cabo de 11eg1ón MllItur plaza de Getate (Ma· 

drld). 
dIcho plazo, o antes si le oorrespon· Otro, D. Ma.riano Ferrer Arroyos 
diera destIno vOluntllrl9 o forzoso. (3.799), del RegImiento de Al'tUlel'ia 

,La. vacant.e que prOduce correapon· de Co.mpn.liu. núm. 29, disponible en 
dI'! ,al turno ·de ascenso. ro • la 5." Región Mllltar 'Plazo. de Huesca. 

Matirtd, 17 C:ie marzo de 107". Otro, D. Alltoolo Sanz Gurrea (3.717), 
del Regimiento de Art!lleria de Cam· 

'-:;OLOMA GIILLeG.OSpniln. núm. 18, dIsponible el'! la. 3.-
Bc(.\'lón M!llt~l' pInza de MurcIa. 

Madrid. 15 de Inlfrzo de 1075. 

número' 6, Campam.ento Alvarez 'de 
l:?ot~mayol' (Almel'ia).-Una de .sar
gento .primero o sargento, para ins
tructor de Educació;n. Física. 

Centro de Instrucción de Reclutas' 
número 7, Campamento de Marines. 
(Valencia).-Una de sargento prime
ro o sargento~ para instructor de-
Automovilismo. . 

Centro de Instrucción de 'Reclutas. 
número 8, Rabasa (Alicante).-Un(t de 
sargento 'Primero o sargento, pa.ra 
instructGr de Educación Física. 

Centro de Instl'ucción de Reclutas. 
número 9, San Clemente de Sasebas, 
Figuer3!l (Geronaj.-Una de sal'gent~ 
primero o sargento; • .para instructor 
Ile Educación Física. 

{:el1h'o de Instrucción de' Recluta!'; 
número 11, Maca (Vitot:I.a).-Una de 
sargento primero o sargento, pa.ra 
11Illtt'Ut!tOI' de Educación FIslca. 

Centro de Instrucción de Reclu!!).!; 
número 12, El ,,1"01'1'8.\ de Bernesga 
(1.I'ón).-Dos de surgento pr1mero o 
sargento, una par a. inetruciOl' de' 
Edtu!UciólI Física.', 

ümU'o de Instrucción de Reclutas 
mímero 13, Campamento Flguelrldo, 
Pontevfltll'u.-Unu. de sargento .prlme-
1'0 '0 ilurgento, 

Gefltl·o. de Instrucción de Heclutas 
nt1Íncl'o ,14, Campamento Gen e r a I 
Asnnslo, Pulma. de Mallorca::-lJna da 
sarl,rellto .primero o sargento. 

l· 

Supernumerarios 
,Cent\'o de 11lst¡'Ucc!ón de Reclutas 

llúm¡>!'O 15, camJ)l~rnento GeneraiIs¡· 
'éOLOMA GA.!.1 ÉllOS 1110 Fr;.mco, Sanm Cruz de Tellerlfe. 

I • 

Se concede el 'Pailo u. la sltunclóll 
do supel'lI11nlerlÍl'lo en la 1. ... Reglón 
Mll1tar, plaza. de Madrid, en las ccm
d!clones que determina el artículo 1.0 
de la Ordl)ll de 11 de mltrZo de 1967 
(.o. O. mimo 74), al comandante d~ 
.;.rtllleria, Escalo. activa, Gru·po de 

, .Mando de Armas»: don Vlcénte Giro
IIC1Ia Pico (3.614·1)" del' Pnrque y 
Mo.estrum.:a de Art1llerín. de Madrid. 

El puse a. esta. situación .produce 
vacante para ni ,ascenso. 

" Mn.dr1<l. 14 de marzo de,197li. 

COLOMA GAwi¡¡os 

Vacantes de destino· 

Una. de surgento primel'ó o Sargento, 
Centro de Intltrur,clótl de Raclutas 

, Ilúmél'o 16, Campamento de Cam:po 
Soto. Cádlz.-Una de sargento prlme~ 
ro o sllrgento. 

I.,a Ordan de 15 del actual (D. O. nú. Heglmicllto de Arttlleria de Ca.m~ 
111(>1'0 65), queda rectlqcMo. en 10 que PUli¡l ¡¡(mi. 11 .. Vicálvuro (Mudrid).
se refiere a las vaca.ntes en el Gnt. Kueve de subteniente' o brigada, una 
p~ cl'6 ArtiM!aría: A. T,. P. XU,.po.ra.,le. pura illstructor de Educa.ción Física, 
Bl'igada Acorazudu XII, 'en el sentid.() cuatro de sargento ,primero o sargen.
de que son con preferencia ,para los . lo, 111m' !1~l'a artificiero preterel!te y 
que se hallen en posesIón del titulo do¡; pura Jefe de Piez,a A. T. P. 
de Art1llel'la t\utopropulim.da.. (J¡'Upo' de MUlll\ria A. A. Ltgel'll da-

Madrid, 20 d~ ma.rzo d,19J5. h~ D1vlslól~ Acorazado. ",Broriete. ntl~ 
, llIoro 1, Vir.ñlvnro (J\1adl'ld).-Dos de-

COWMA GAL1.2GOS gll.1'ge'nto primero o sargento, una pa.ra 
9perador de Had,al' y uno. 'Para '1natruc~ 
tOl' de Automovilismo.'; 

(f l' JI 'P {j de Art!l1eriEí. de Ca.mpa.
ne provll;1óll' normal. fin A. 'r .. 1', XI, Campamento (Má.. 
Pn.rtl.' 8Ul;!Mlclales do Al'tIllor1o. y drld}.-<:uutro de subteniente o hri-, 

l (:on arr!;tflo o. lo dlspuol!to en la Pt'l'llotÍo.l de Uanda., existentefl OB las, ¡¡udu., Ullo. pare. instructor da F.d.u
I.ey de l:! dlL nóvl,,!Ubre do 1\\57 Ul1!dndel! ,que ,u· r.ontlmlt'Lnlóll so re· mwlóll FÍI.¡!CIi, dos de sargento ,prl. 
(D. O. l\t\m. 2:i7) , se contmdo l1celle!u. lt1,tJlono.n: mero o sargento, una para. boperador 
pal'l\' oont¡·¡wl" u¡ntl'lmoulo a. IUI! te- Ccmtro do Inst¡'ucc!ólI do HC<llutali! dI) Hudar y Ufl(\ para Instructot' de 

,Illcmtes de Arf..I!1(ll'hl., EloIcallt u.ctivo., núnwro 1. Colmcull.l' Viejo (Madrld)-. ' AutomoviU'1'Uo. " . 
(lI'UPO dH' «Mlllldo de Armaa». tiUe u 1)98 de sl1l'¡¡ento prjmel'o o sargento. .Destacamento del Serv!cio ,de ArU. 
continuo.clón so relacionan: • Centro de Ins~l'ucclón de HecluteJI llería' d'e jo. BrIgada de Infa..ntería. Me; 

Matrbllonio.' 

Dtm M n. II u e 1 Ja:l'arniUo Rodrigo número. 3, Campamento de Santo. can1zada Xl· (Grupo. Logístioo XI),. 
(5.089), del Centl;Q de Instrucción de Ana (Cácérea).-Una de. sargento·prl, Ganlpnmento{MMrid).-Dos· de 10801'
Reclutas ,núm. 16, con doí'l.a Maria mero o sargento. para instructor de gento 'primero 6 sa.rgento. 
Soledad E~ozcue Exponda, < "Educación Física. ' G r u·p o de ArtUleríude Campa-



21 de marzo de 1975 D. O. núm. 00 

1'm A. T. P. :KIl.-Una de subteniente de ~ubteiliellte o ~ brigad,l. y tres d.e R~glmiento de Artillería de Cam· 
'O hrigada.. • sa.rgento primero o sargento.. pa!1a núm. 2:2, Gerona.-5eis de sub· 

DC!1taeamelllo del l?.eI'Vicio de Al" Regimiento de Artillería de Campa teniente o brigada. una para instruc· 
tillería de la BrIgada de Infanterla fia n,úm. 63, BÚl'gos;-DieciS$is de sub, .tOl' de Educación Fisica; cuatro de 
Aco!'Uzada XII (Grupo Logístico' XII), teniente o brigada, UIla para instruc· sargento p"rilllero o sargento. una. de 
El -Goloso (Madl'id).-Una de sargen· tor' de Educación Física; cinco de operador de ,Rondar y una para. arti· 
'to . 'primero o sargento. '. sargento -primero o sargento, tres pa.. floiero' preferente. 
. Regimiento de Artillería ~e Cam· t'a.· instructor de Automovilismo. Regimi.ento de AÍ"tilleda de Caro· 
palia núm. 14, Sevilla.-Cinco de sUb . Regimiénto de ArtUlería. Lanzacohe- palla mimo 20, Zaragoza.-DOs de 
'teniente ó brigada, una. p~ instt'uc- tes de Campruia. .~torga (León). - s~teniente 9 bl'lgada; dos, de sar~ 
tor de Educación Fisica;. tres de Diecitéis . d~ subteniente o brigada, ,gento primero o sargento, un~ para 
sal:gento .primero o sargento, Uila 1)a- una para. instruétor d~ Educación Fi· operador de Rada.r y una .para ins· 
fa operador de Equipo de Sondeo Me" srea;' siete ~-d8 sargento pmmero o tructor de Automov'msmo: 
teol·ológlco. sargento,.dos para operador de Equi· Regimiento de Artillería de Caro. 

Gol'upo de Artilleda lLJ,.; Ligera de, po d-e Sondeo Meteorológico, tres .para pafia núm. 2{), ·Vitoria.-'-Ocho de sUb-
la División de Infantería Mecanizada instructor de Automovilismo, teniente o brigada, una :para instruc-
.Guzmán f!l Bueno_ núm. 2. Sevilla.- Re,gimiento ' de. :Artillería AA. ~ige· tol' de l!:ducasión Física; c'(latro de' 
1)05 d.e sUbteniente o br~gada~ .u,na 1'a núm. 26 p!Q."a ~. E., Van~olid.- sargento ,primerQ o sargento, -una pil.. 
parl?-o instructor de Educ8.ClÓn FíSICa; Cuatro de subtemellte G brIgada y fa, operador de Radar. , 
cinco de sargento Pr4nero, o sargen~ ocho ·de sargento .primero o' sargen- Regimiento de- Artillería de Cam-
,to".para operador-de Radar. to, ·una, para operador de Radar, uná paüá núm. 4'1, Medina del Campo -

parqne de Artillería d~ la División para 111'tificiero .preferente y una. .pa· ,(Valladolid}.-Cuatro de SUbteniente 
,de Infantería Mecrulizada «Guzmán el ,1'8. instructor de Amomovil.ismo. o ,brig~da, una para fnsúllétor de 
Bueno» núm. '2 (Agrupación Logisti- - Re!P-miento ~~ AI:tillerl~ de Inf!lr. Educación Fisica.. . na de sargento 
ca núm. 2), SeviUa.-Dos de sargentó mamón Y Locah:zaetón, CIUdad: Real. primero o sargento, ¡para instructor 

.primero o sargento. Cinco de sUbteniente o brigada, una de Auwmovilismo., 
G r u P o de. Artillería de Campa· ¡para instructor de Educación físicá; , Regimiento de Artiilería de Ca,m

'11n' A. T, P. XXI, Mérida (Bl,l.da.joz).- diez de sa.rgento primero o sargen- pafia núm, ~. La Corw1a.:-Dos de 
'Cl!le(} de subteniente o brigada., una too dos para operador de Rade:r. - subteniente o brigada, una. para ins
pa'ra instructor de Educación Física, Re,gimlento de Art1fierfa. OO. Cam· 'U'uctor de Automovmsmo. • 
'! cinco de eargentQ ,primero o sargan· pal1a núm. 21, L6rido..-Nueve de suJ;¡. Reglmiento..de Artillf\rla de Campa.. 
to, Una. para jer~ de ·plemo A. T. P. tenietlte o brigada. una 'para instruc. Ila. núm. 16, Granada..-Dos de $u1>. 

ti r u p o de ArlllUerbl. de Campa.· tor de Educo.ción ¡"isico.; cuatro de teniente o brlgatla, una .para tustruc· 
liu XXH. Jere? de la r)óntera (Gá· Sa..rgtlBtO 'primero o sargento,: una pe.- tor de Educación F1slca. 
-d17.).-Clnco de sub~e.nlenttro.bl"1ga.da. ra. artlf1qlero preicrenta y uan ·para Reg(mlcnto de Artillería. AA. ni;¡me. 

Regimiento de ArtUlarla de Cam· l11StrUctOl' de Automovlllsmo. ro 74; Jerez de 10. r'rontera (Cádlz).-
paliD. lIúm. 17. Pa.tcrnu. (Valenclo.).- 'Rtlg!m!ento de Artllterfa de Cain TI'es de subteniente o brigada, una 
L.'iflCO de subteuieute o .l?rlgada. uua p~l'Iu núm. 46, Logrotio.-Clnco de para. instructor de EducacIón l-'fsloo~ 

, para. instructor de Ed~ca.clón Flsica.. subteniente o briga.da; una de sal'. ' n~glmleIlto Mixto do" Arttllería. nú. 
PHrque de Artillería de la. División .¡:(c>uto primero o sargento, para ope- mero 91, !:'alma. de Mallorca.-ocho 

.: de intaliterla· Motorizada .Maestraz- ¡'ador de ¡':qulpo de SondeO Meteoro. da subteniente o brigada;. ocho de 
tofo. núm. 3 (Agrupación l..og1stlca flÚ' lÓ~lco. sargento ,primero o sa.r~ento, una :pa-
mt'fU 3), Vulencia.-UlllL de sargento GI'U.PO da Artplerfa a Lomo XU, ro. instructor de Autonrov!Usmo. . 
'pl'huoró o sargento. Lérida.-Sels de subteniente o briga. RegImiento Mixto de Artlllem ml· 
• G 1:' U ,p o de ArtUlería de Ca.mpa.· da. ,una. ,para lTl$tructot d~ Edu.cá~ mero 91 (U. S. T. y M.), Palma de 
111\ XXXI, Paterna, {Vo.lencla).-Tres- clón FísIca; sIete de sá.rgento prl. Mallorcn..-Una de subteniente o brl

-de sUbteniente o brigada; dos de moro o sargento, una .para operador gad·u.. 
:sargento primero o s~r,gellto, una po.:., .de Rudal' y tre~ de Esqulador-Esllala. Regimiento Mixto de Artillería nú .. 
ro. ·opera.do.r d.¡¡ Ru.do.t. ~ dol".. .. , mero. 01 (Grupó de lblza).-Una de 

Del:ltllcameoto # del Servicio de Al' .Grupa de Artlllerla: ,u. Lomo LXi, sUbtenIente o .brlgn.l!.a· ".1 dós de sal"-
'tlllel'ia de la Brigada de Infantería PampIOllll..-CUl:\.ti'o de .subtemlente o gento ¡primero (j sargento, una. !pa.ra 
Motorlzo.dá XXXI (G l' u.p o Lógístl. bl'l¡,¡al1a., una para Esquiador·EscalO:. a:r:t1t1cfero .preferente. 
(:0 XXX!). Valencla.-Dos de sargen. dOl'.lI Uno.pulill !llst1'uc.tqr de Edu·,· Regimiento Mixto de Artillería nd 
f.o ·primero Q sargento, una opo.ra al" cn..fllón ,Física; tres de sargento ,prl· mero 92, Mo.hón.--Seis de subteniente 
tlflolero .prelererttEl. '.' tne,¡'o o sargento. o brigada, urra para instructor, de 

Grl.po de Artllleria. de Co.mps:t'!a. llegimlento, de A:rt!llería de Cam. Educa-e1ón F1s1ca; .seis da sargento 
xxxn, Cartagella (MUrcfa}.";"Dos de put1o. núm. '29. HUeilca.-'fres de sub· primero o sarg0nt<¡í. una (fe operadQ,l" 
subtenlento '() brigada, una para ms- tGI\lente o briga.da, uno. 'p!lra instruc· .calculador costa y dos' 'para instruc· 

"trnctor de Educo.clón Ffll'lca. ter de Educación Fis'1ca; cuatro de tol' de Autornovll1smo. 
Dl'staoa1llentp. del ServicIo de Artme· So.rg:ellto prllnel'o o satgentó, una i'a< l'teglmlomo Mixto de Artillería nú • 

.rln. Ipa.ro. lo. Brigada.. de ~nfa.ntería ro¡ o Q:leru.dol' de Raqa.l' y tres !para mtÍro ro, Santa. Cruz do 'l'ener1fe.
Motol'lzfLdu. XXXIX (Grupo Logístico Esqulador.EI¡cullldor, . CInco de. subteniente- o br~ga.da, una 
XXXl1), Curla.gonD. (Murcla).-Una de lteglmlento de Al'tillería. de Ca.m~ d:ós da sargento " primero o sargento, 
HUl'gento primGl'o' o sargento.' . pat1a mim. 1ú, Cádiz.-Nueve da f3ub: pum instructor -de Eüuco.ción F1s1co.; 

Grupo de Artillería Ai'rO'trn.nspol'tu· tunlente o brigada, una para lnatruo, uno. para operador CJllculudor ÁA. y. 
411 e, La COrUfin..-DoB de subteniente tor de EducacIón Ir la i ca., una de Untl ¡puro. a.rtiflciero 'preferente. 
o brlgado., UlIo. pa.ra. instructor de' 5urgentQ ,primero o sargento,. ,pata neglro1ento Mixta' de ,Arti11erla. riú. 
F.f1llcuclón Fíllica, . i1l8tl'uctor. de Au)omO'vilismo. tmll'O D3 (U. S, T. Y M,). santa Cruz 

Destll.co.mento del Servicio de Ar. 'Reglmlento da Artilierla. de Cam do TanerHa,-Unu deeubtenlel1ta (J 

Ullarill. ,¡mrl.l. I¡;¡. Sr!ga.dn. Aarotrnns· pa.l'1o. m\uh 13, Getufo (Mtl.dríd:).-8elll bi:'lgo.do.; una.' da, sa.rgento .primero 
portubl{\ tGrupO' I.ogilltieo da 11\ arlo de Ilubtoninuta o, brigu:al.l., una. pe.re. o so.rgento. • 
gn.dn .Aorotra.ná!lortabl&), f.a. Cotutla., iI1l1trt,totor da Educnclóll Fisl'Ca.¡, una. Rogtmtout.o MIxto lile A:rt1l1ortll. nú. 
Out-! da ,16m'gonto .prlmfl:ro (l AtUIGOnto. ele l:It1.t'IlIl11tO 'IH'lmot'o ollt:tr¡¡rmto, pa· mero 94. 1,!l.1:I Pnhnu.s do Gra.n Ca.na.. 

RegimIento de Artlll(¡rla. el!) Cl1m· 1'1.1. cJlt)t\!'o.dor 4!! Huda.r. ' ¡·ta.-Sois de suh'tanlontu' o brlrada., 
paila m'm. 41. Segovi,¡t.-Nueve de Heglm1tmto ',do Art.llleria. de Cam. una ,para. lw.tl'uf.ltor de Eduo!l.oión F1 .. 
~l1bt~n1ente o brigada; dOllde sar.· p~t1o. núru. 42, CÓl'doba..-Doe· de sub· sloa. t1'es da sargento ·primero '0. saY- • 

, gento, 1ilrime~.o se.rgento, una. p'.ara teniente o brigada.. , gento (dos .plant!lla. 'eventual), eetas 
operador. da no.\1f1,J:'. y une. 'para. ins. Reghniento da Al'tilletía de. Ca.mpa· dos vaoante'l!, una. para. mantenimiento' 
üuctor 'do Automovilismo. ,- n .... m\m. lS, Muro1a.-'1'res ~e f.\uJ:rte. RX 80 E/l'2 Y una para mantan1mlen-

Cuartel General de la Brigád{1..<de n1.ente (l brigado., una.. para instruc· to de Grupo Electrógéílo T:\.X"80 Ef12, 
Al{1l1erfa. para.. C. E., Burgos ...... una. tor-de Educación Físioa. ,Regim1ento Mixto de' Artillería 'xrú. 

JI ~ ..' , ., 
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mero 9l (U. S. T. y M.), LaS Palmas mero o stirgent~. una p~r~ operador I brl~a.da~ once de' sargento primero 
de- (lran Canaria.-Dos, de sa.rgento calculador de AlItillería. AA., una I o su~nto. ", 
primero o sargento." pal't\,Ul'tir¡Ciel'o. preferente.y una. 'para j' pa.r.que y. M;aestranzs. de Artillería 
Reg1m~ento Mixto de- Artl,llería nú- instructor de Automovilismo.. de SevHla.-Dos de subteniente'o bri· 

'me-ro 30, Ceutn.-Trece de subtenien. Rt'gimiento de Artillería AÁ,.. rulme· gado ~ ocho de sargento .primero o 
fe o brigada. una. para. instructor da 1'0 n, Cí}mplifuento (:\iaarid).-Cinco 1 sargento,. ' 
EdJlOOeión Fisica; ventiséis de soo.'- de. sdbt~nlente o brigada. I .Parque y Maestranza de Artilleli8. 
:<ento 'Pl'ime:roo sargento, dos para Heginliento de Artillería AA. mime. de Bal'celona.-Dos de subteniente o 
c>perador de Radar, una para artifi· 1'0 71 (Grupo de la Base Aérea de~rigada; diez de sargento ·;primero 
.(liero ~relerenté. dos -para. ins,trúctol' ViHa.nubla), Valladold.-i)os de 'sUb- sargento. ' 
de AutomoviÍismo; dqs de sargento teniente () brigada, una 'Pl1ra instruc· Parqlle y Ma.estranza de Artilll:lrfa 
primero o sargento (plantllIa even- tOl' de Educ~eión Física; cinco de de Burgos,-Tres de subteniente o bri-
'tua}), un.a :para. mantenim,iflnto RX 00 sargento '¡}rimero o sargento, una pa- gada; seis de sargento, ;primero o ' 
E 12 Y una para mantenimiento. ra op~dor calculador de Artille- sargento. . 
t.l"UjlO¡> Électrógenos' RX 00 Ej12. ria AA, y una para opemdor de Ra· Parque de Artillería· de Valencia.-

Regllniento Mixto dé Artilleria nú- dar. Tres ode subteniente o brigada, dos 
mero 32, Mélilla.-Doce de subteniente Reghnitmto. de Artillena AA, núme~ ,dé sargento primero {) sargento. 
'o brigada, una 'parar- instrurtol' tie ro 'i":t, Gavá {Batcelona},-Tres de·sub· 'Parqu!'l. de' ,AI:tillería d,e Valencia 
Educaofón Física; once .g.e sargento teniente o brigada, una 'Para instruc· (para' los Déstacamentos de Tiro- 0.9 
pr~mel'G o sargento, una para "'opera. rol' de Educaéión Físjca;' tres de sar- Chinchilla y' Albacete}.-:Qos de sar,·. 
-dór calculador de Artilleria AA y dos gento ,primero O" sargento. un,a ila:rá genfoprlmero {) sargento, para aro. 
:para in$truetor. de Automovilismo, ,,' opei'adol' de Radár y una para ins· ·Unciero ,preferente. 

,Parnnede ArtiUería.para la Com'an- tructor, de Automovilismo. Parque de ArtiUeriade. záragoza.-
'l~ B ' , t ,. ·rt'u 1.1 ~A 'm Una de subteniente o 'órigada " tres -dancia Generat de Ceuta (Agrupación eglIUlen o U.e ,.. 1 el: a.n. • nu e- ., ,¡ 

Logística mimo G), Ceuta.-Una de ro 7'3 fGrupo d~, la Basé, .f\.érea de de sargento' ,primero o sargento. 
subteniente o brig¡:¡.da; tres de sal'- Mnnisesl. ValencÍa.-Uría *'de subte· . P!lrque-de Artillería de Valladolid. 
,gento prtmero o sar<rento nlent& o brigada, para instructor da Una de subteniente o' brigada. 

.. E"'uc"ción Fís'c" cl ....... o de ~a ....... ento Parque de Artill~·l.a de La Cor.uila. . rarque lie Artillería: para la Co, u. .... 1 "'; "" . ~ ' .. 
',null"',anc¡" Gerl""'al a" M"l'lln (A-", primero o sut'¡,¡ento, una paro. opera- Una de subteniente Q brigada; cuatro 

" • ... '" "''' J u. ",. u dor c"lct¡l-"~r dA Art:lller(a AA ..... " de ¡H.l.rgento primero o sargento. ' 
pacióll Logística nl1m. 7). Melilla.- po."" ':.P'b=Ol' d~ .... dar y una" p"Il''''''a.

Q 

P.arque de Artlllería de Granada.-
Trci'l de subtentenk! o, brit'rad",' tr""'. , ... " .. ,..... ".'" ' • • .. ,. "" InstructOt de Automovilismo. . Una de subteniente o brigada, eua· 
.. la I<t\rgento prlmal'o O sargento, . llt>gimlento de Art1ll.erfa AA. ntlme~ Iro de sargento primero o sllrgento. 

!leglmtento Mixto de Artlllerfa nú· ro ?2 (Grupo de la. Bas~ Aérea de CompafUa. Móvil de Repara.ciones de 
m~1b. 96,-Uo8. de subteniente o 1>1'1· Garraplnlllos), Zara.goza, -U n a de Cu.mPl.1.titi. Tres de, sargento ,primero 
go.da. '-, subteniente o brlga®.: "'una da sa.r. o sargento. 

Heglmlento MAxta de Art1l1ería. nú· 'gento primero- o sargento, 'Para o-pe. 
lllll'O' 1, Rllhao,-Ocllo de subteniente radar ¡ de Hadar, .>. 

1() brigada. uno. ,para instructor do Alla.demla de Artllierfo.. Segovia.- truPO DE V.AIRl!.AS AlRIMAS' ~ 
Educu.el'ón~, F~slca; . dos de so.rgento Tres de' subteniente o brigada; seiS' ' AL A'!irJJ!.A ,~. 
'ilrlmt'ro o stu'gtC nto , una po.ro. opera· de l'largetlto primero o sarg.entó, una 

• -dor calculador da ArtUlerfa AA. y para artifIciero ,preferente y. una .p.a- De subteniente- o brigada 
ulla pura. instructor de Autornovil1s ro. fllstrÍlctor de Automovmsmo. ~ • 
.lr'lo, . Academia. General lIIl;iUtar (Un!dad Centro de Instl'ucción de' Reclutas 

Reg1.riliento Mixto 'de ArtUlería. nú· de Apoyo Curso Selectivo para Iogre· número 1 •. ;Colmena.r Viejo (Madr1ti). 
lIl1f.:tO 2. El ¡O'errol del CandUlo (La.· ¡jo 'en la. ,Academia), Zo.ragpza ......... Una UIla.. 
C01'Wht.).-Clnco de subteniente o 1:)11. de sa.rgento. :primel'o o sargento: Centro de Instrucción de Reclutas 
gada, una. ,para instructor de Educa· Academia. Gen~ral Básica de Sub. nl1mel'o 9, San Clemente de Basebas • 
.clón Física;, dos de sargento ¡pI'!. otlclales, Tremp (l.érida).-Una de ¡:jgutras (Gerono).-Una. ' ' 
mero o tlal'gento. una fIJara. art!tfclel'o suJ¡tenlente o brigada; una de S8.r. Centro de Instrucción de Ree1uta.s 
preferente y una :para instructor de gento .. primero o sttI'gcnto (plantilla número lO, Campamento de Sa.n Gre· 
.Au!onlovl1h,lIno. . ' eventual).' . gorio,. Zal'agoza,-Una. . 

Heglmlento Mixto de Artillería nú' Academia de Artillería, oS e g'lP.r 1 a Centro de Instrucción de Reclutas 
mero a, Pontéve9,ra.-Dos de subte- (,prov1s1omtlmente en Fuencarr¡tl) ,.Mé.- ,númer.(). 16" Campamento de Ca.wpo 

'nlente o brigada, una ·para lnstmc drid).-Clncode sargento primero o Soto, Cád!z,-Una. ' 
tor do Eduéu.clón Fisie,a. sargento.' • • .' Base de par~ue y Talleres de Au·· 

Rl1gimlento Mixto de Artillería. Tlú· • Aca.demla de Artillaría (Sección di! tomov1l1slno de la 1." Región Militar, 
.enero . ~, Cé.dlz.-Cuatro de subtenlen· ~osta (Cá.diz}.-Urta. de súbteiIlente o Madl'id;-Ulla, con ¡preferencia. título 
tll o brlga.du.\ 'una. paro. ipstructo.r de brigada., una. de sargento 'Primero o lnstr.uctOl' de Automovtllemo, " 
.Educación Física; cuatro de sal'· sargento; dos de sube-flcial meca,.. comparua de Transportes de la. 
W.lllto 'Ilrln~ero o sargento, una para pógrafo. .' Agrupación Logística núm. 2. Sev11la..-
op!>mdor de Hfldur. una, para opera, 'J'e[atura del Serviclo .de MantElni· Una, con preferencia titulo Instruct"er 
dor calculador de costa y u\lu para miento de Artillería, Madrld.-Una, de ,de Autoinov1l!smo. ' . 
.a1'Unelero ,pL'e!.el'ente. subten11mte o brfgada. . . 'UtlIdad ,de' Automovilismo de ni, 

Hoghnit':nto Mfxto de Artillería nú· J'eráturn Superior de Mat{'!riaí, Ma.· Agru.paclQll Loglstioa. núm. 3, Valen-
'mero 11, Algeoira:s (Cá.tllz).;;:"Cuatl'o de dnd.-Tres' de SUbteniente o brigada.. cia.-Una, conproterencla. t1tuJ.o. fue. ' 
eubt¡;rlieHto o,brlg'uda y diez. do sal'· Jefatura. de Al't1I1al'la. de la. 1,ABe· truc/,ol' de Automovil1smó.. . 

,¡:canto ,primero o So.l'genta, tino. po.ra 8'~ón MH1tnl:', Mo.drid,-Un~ de subte. t:om,pri.t1ia. da Tranap.ol'tea -d$ 1& 'Di, 
>(l·perl;\!iO'1' da .RaClnr, una paro. 0t¡l9ra.· ,nl<antG o br1sa.éla.( un!» de so.rgento vlsión da MoutMia. ·.U,rsél» l'túme:ro ,jo, 
dOl' oaloulll.(lo1' costa; una. pl\ro. nrtlfl· primaro o !\!l.rgontb. IJúrlda..-Ulla., 000. ,preferenCia. ttt.ulo 
.r.iero pral.rente .y Ullo. parp, lnstrup' Jefa.tura ,de ArUller!a. de Id. S.ARe. instructor,. de Automov1UstllÓ. 
j.or do Automovlllsm,o. glón I M!l!to.r. Vn.lenclu.,-Unu. de sal', Reglmfento Va.leho.ta. d~' Detones. 

lV¡!l!tI1!nulo Mlxtd de' Artillería. .m't· S'''U;¡to priniQl'O o sargento. A. B. Q. Sa.nta.nder.-Une.. 
rnovo 6, C!ll'tullellu (Murcla.),-Cua.tro J'efll.t,ttru.· da Al'ttllerfa.do la 4," Re· Gobierno MUitar de Teruel.-Unil., 
de eUbton!ell,te o briguda. 'Y uno, de glón M1l1tll:r, Barcelona..-Una de sa.r· Cua.rtel~,General de la. Brigl'lldo. "de 
1!í1.l'gf'nto prlnuwo o ílargento, 'Pura gento primero o ·sargento. Intan'tflrie. D. O. 'r" IV, Gel"Oua..-Uns.. 
,op.era.dor de Radar.' .' :retatul'U dé ArtUlería' 'de la. 6; .. ·.1\e- ,~uá.rteJ:·General de la. División de 

Regimiento Mixto de Art1l1el;'1a mf. glón MWtaJ •. BUl'gos.!""7Una; de' sal'· MtmtaJ.'la «Urgel» núm: '4, 'Lérlda.'-
merp.7, Bal'ceIona.. tres de su:bteni.en· gento .¡primero o s1:\l'gento. " . tl';na,' ',' ' . 
i~ o brigada, une. para ins~ructor de . Parque y Maestran.zs., de Ar1cillel'ia' Cuartel General de la.. BXiga.da de 

:educaaión Física, seis de sargento :pr!. de Madrid:-Ocho de súbtenieúte o 'Montaña XI:I. Lérida.-lJna: . ,'~"'; .,. 
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Cuartel General de lo. Brigada de movUisma. de lo. 5." Reglón MiUtar, XXXII, .\:artagena (Murcia).-Una de-
Montana LXI, San Sebastián.-Uno.. Casetas (Zo.ragoza).-Una, con prefe. cabo de Banda. 

Cuartel General de lo. Jefatura de rancia titulo instl'Uctol' de Automo· Grupo de Al1illerfa Aerotransporta.-
Meno¡·ca. Mallón.-Una. vUismo. hie, La Corulla.-Gno. --de e a b o da 

AgrupaCión Mixto. de' Encuadra- CQmparua RE'gionaI de AutomovUis Randa. • 
miento núm. 6, Vitol'ia.-Una. .~ mo de la 5.* Región Militar, Zarago· RE'gimiento de Artilleda LanZMo~-

AgrupaCión l\Uxta de Encuadra- zo..-Una, con prl"ferencia titulo lus- tes de "Camllatla, Astorgo. (León).-
miento mimo "l, Lérida.-Una. tructor de Automovilísmo. . Una de cabo de Banda. 

CasUlla' de Santa Catalina, Cádiz. Sefatura Regional' de Automovilis· Regimiento deAriilleria de Campá-
Una. . mo de la S." Región 'Militar, La Co- ¡la núm. 15. Cádi4.-Una de cabO de-

Castillo' de San Felipe, Ef Ferro! rw1a.-Una, con pl't'!terencia titulo ins· Banda. . ' . 
• del Caudillo.-Una. " tructor~de. Au.tomo\'ilismo. Regimiento de Anilleria 'de Campa-
, Zona de Reclutamiento y Moviliza- Comprulía Regional de Automovi· ña núm. lIiI!6. Murcia.-Una de cabo-
616n núm. 11, Madrid.-Una. lismo de Baleares (Destacamento de de Banda. 

¡;ona de Reclu.tamiento .y· Moviliza- Ibiza}.-Una, con preferencia título Regimiento de Artillería de Campa-
ción núm. 15, Cuenca.=-Dos. instructor de Automovilismo. fla núm: 46, togl.'Ollo.-Una ele cabo. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza- Compafiía de Transportes 'de la de Banda. . 
clón núm. 35, Mm'cia.-Ufla. . . Agrupación l-ogística núm. 6, ilara Regim~ento. de Artillería A. A. nú-

Zona. de Reclutamiento y Moviliza- la Comandancia General de ceuta:- mero 72. (Java (Bal'celona}.-Una de 
ción núm. 42, Gerona.-Una. . Una, con 'Preferencia. título de instruc- cabo de 'Banda. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza- tol' lie Automovilismo. . Regimiento de Artillería A. A. liú- • 
ción núm., M, Tarragona.-;-Una. . Unidad de Automovilismo de la mero 74, .Terez de la Frontera (Cádizl~ 

Zona de ReJ;:lutamiento y Moviliza- Agrupación Logística nitm. 1~ Madrid. Una de cabo de banda.. . 
ción num. 52, Soria.-Una. Una, con preferencia Hiulo instructor Regimiento Mixto' de Artillería 1111-

ZOlla de Reclutamiento y lVl.oviliza.- de Automo,"ilismo. -mero 1, B i 1 b a o.-Una de cfll!w de 
clón num. 54" Huesca.-Una. Compaiífll de, Transportes del -Gru. Banda. . . 

ZOlla de' Reclutamiento y Moviliza- po Logfstico XI. Madrid.-Una. con Regimiento Mixto de Artillería IIU-
ción numo 65, Slm Senastián.-Una. preíerellcia tit~lo instructor de Auto- mero 3, POllwvedra.-Una de callo. 

Zoua de Hecluf.umiento y Movlllza· movl1lsmo. de Hand4. '. 
clón m\m. 00, Bllhao.-Una.' Unidad de Automovll,iuo de la Regimiento Mixto de A11IUerte uu-

Zona de Recluf.um}ento y Moviliza· Agrupación LogistiCtl. numo S. Valen· mero .\ C á ti 1 z '. -Una de cabo de 
clón num, 67, So.ntander.-Uría. • cia.-Una, con pl'eferenchi titulo de Bunda..· . 

¿olla de Reclutamiento y MovlUza.. instructor de Automovilismo. lteglmlento Mixto de Artillería uu .. 
clón mlln. 71, Ovledo.-Una. $ Compalliu. de 'l'runeportefl de la DI- maro 7, Barcekma..-Unn de oa.bo da 

ZOlla de Reclutamiento y Moviliza.- vhdón de MontOrl'\a _Navarra« num, 9.' Banda. 
clón nUln. 112. Las Pllltnua, de Gran' uurgos.-Uná. (lOIl pr~terencll.l. mulo PIl.l'que de ArtHlerla para la. COIlII:1.II-
Cana.l:la.-Una. . instructor de AutomovUlsmo. dauela General de Ceuto. (Agru-paclón 

Stmclón lie Cla¡¡ltlcacióu y Uev.!sfón Unidad. de Parques ,y 'falle res de Logtstlcll. núm. 6), Ceuta.-Una. de ca-
nÚI}lC'l'o 1.013, Iblza.-UlIa.. AutomovlIlsmo ge ¡iahara..-Dos (nuc. bo de Bando.. 

3.A Zona de la J. M. E. C. y dis- va cl'eac!ón). con preferencia Utulo LOÍ! que dcsccn I1ncer uso del der~-
trlto de BUl'cclona.-Una. de instructor de AutomovUlsmo. ello preferente que esUmen les alean-

Unlda.d de Pa.rque y Talleres de .ierl,tturu. Ha¡,¡lonul de Automov11!s· za por titulo, lo hardn constar llece. 
AutomoviUbnlO de Sllhara,-Una de mo de la 5.& Heg!6n MUlta.!;', Za.ral!oza sarlnmente en las :pa.peletas de pett
subteniente o briga.da (Nueva' Crea.- Una. 'Con preferencia. título Instructor c!ón de destino, en cuyo caso habrál) 
ción), con .preferencia paru. instruc- de AutomovUlsmo. de solicitar lus vacantes correapon~ 
tOI' de AutomovUlsmo. Base de Parque y 'falleres de Auto-' d1tllltes en. l).rImer lugar y ¡;)ritllerll'. 

Bu.tallón de Automovilismo del So.. mov!1lslIw de Canarias, Santa Cruz P¡·c!lH'cilClu. haciendo constar la 01'
hara.-Una de sUbtenlerite o brlgada, !le 'reuerlte.-Cuatl'o, con preferencia. den y J)tARlO OfIelAL en que ¡eil tua 
con preferencIa 'puru, lnstl'uctol' de Au- título in!!tructor de AutomovH1smo. c9ucedfdo •• 
tomov11lsmo. Jetutur¡:¡, de Automovll1smo de la en· I!:! ,personal que posca ,derecllo pr~-

mu.nctuflcla Genera! de Mell11a.-U'na. terente ,para determinadas ipl&.za::¡ y
con pl'efcrencia t¡h¡lO 1¡lSLructor dEl desee hacer oso dp! mismo, deberálll 
Autolll!,>vHll!mo. solicital', en prime!' lugar y .prhn:era. 

qe s*argento prImer,o o sargento 

Escuela. de Automovilismo del Ejér
cIto, Mrulrfd.-Unfl, con preferencia 
título <le instructor dE! Automovmsmo. 

Plllna Mp.yor de Parques y 'ralleres 
de Automovillsmo, Ma.drld.-Una, con 
prefurencia, titulo illstructor de Auto. 
movlllsmo. 

Bus e de parqua y Talleres' de Au· 
t'movlrIS1l!O de Torrejón da Ardoz, 
Mudr!d.-Uua, cOl1 ·preferencia. título 
Tnstl'uetol' de Automov1l1sIllo, 

atise de P¡1rllua y T\l.ll11l'GS do Auto
movll!smo dé ZOl'l'OZl1, BUbuo,-Unu. 
Con ¡;maiureliclo. trtulo Instructor de 
Automovilismo. . 

-HuHe ,Mixta da Cll.I+08 do Compl1ta 
'y Trrtctorcis do SI1~v¡Il.,..,.UI1!L. con 
4¡reft'lrnuclll. do titulo de !llstl'UtltOl' de 
AUi.O!novll)smo, . 

¡(\futura Hl!;.clollu.! (tt~ AutQIll()vl1!s. 

Unldatl de AutomovUismo del Gru· 1}retereucla, todo.s lus vnctmil:lll en 
po Log(stica XU, Madrid.-Unu, COn ellul!' anunciadas, perdiendO en ca.so 
preflll'encla. titulo instructor de Auto· contrarIo, su del'cc!topreferente puro. 
mov1HsUlo. aquel1n$ en que no sollclteri en la 

Unidad de AutQmovlllsmo del Grt¡. forma clta.da, 
po 1.oi'lstlco XXXI" Valenclu.-Up8., Ln. lml'C~rcw~la· .J)a..ru. ocupar 1&):\ v(t* 
con l!ll.'e[(mlllciu. titulo' instructor de cUlItes de Instructor de Educación Fí. 
A~ltomovlllsUlo, Sre!l., instructor de Automovilismo. 

Ulllclu¡1 de, AutomoV'lI1smo del Gw, OpHrutlor dc Hadar. Operador Calcn
po Logístico de la Briga.da P.o.racai· ludol' do 1\1'tnIerfa A .. A" Operador d& 
dfata. Alculá. do He,no.res (Madrid).- EqullPo dfl SondE'O l'¡detereológ1oil, Al'
Dos, primera. l~l'crerenclll. títlllo para· tlflclero Preferente:Y Operador Cal. 
oaldllltlL, lIeguudu preferencia titulp culador' de Costa, 8("1':\ la siguIente: 
Illstruetol' (~e Automovilismo. l.n VUl'a. los qu~ 80 encuentran el. 

ltflglmbmt.o Valencia da DatfHll'I!!. posesl6n de, llfldu. {Jllpl¡cll.l.lIdad. " 
A, H. Q., Suntttlld'tl1'.-Do5. 2.11 . ¡:'t1.ra. los quo hallá.ndos& 101n tí-

P}'hllOnal'l MllIt¡~.rulI Q.tI AloMa dH «lo· tuto, RO cottl!l1'omotau ¡¡. 1"(1e.l1zl'J.l' ~I 
IIIUI\II, MllI'trld.-··tma, <lU}'1l0 {'u 111 pl'luwl'U. OClliltMI. dlU¡du!;¡!l. 

:!Un du lo. l." HtlM-!¡'lI\ MlUtll.1'. Mu.drld. ., 

pI'eCal'ello/tL ublioluln. 'pUI'U. Mlllt'l¡· ni 
mll4mo, !lO ttllilellrlo 11ol'pcJ¡u b 1l(11;r,t
ol!' (ll 1'(,)lIpacUvo COltll)ll<mflllÍ4 en (JOII
!I()nanclu. con tl1 lipartud(l 2." d!i la 
H,?, 67/2, 

UlIU. ~olllpr\,lru¡'Gncll.l. título de 1l1struc· H(\!Gln¡lcmto da Artillería de Cu.rrupu.. 
tor de Autol'llov1lismo. na mlrn, 14, Sevlllu.-Unl1 de cabo 

.Tofutu.t'f.1. f\eglonal do AutomovUlsmo ele BaDdll.. ' 
do In. 8 .• Heglón M1l1tar, Va.le¡;¡cia..- t Regimiento (ia I\ttillerJn de Campa 
Una, can preferencia ti.tulo· de instruc. lia núm. 28, La Corulia.-Una d'e cabo 
ter de Automovilismo. de Banda. -

BUBe de Parque y Ta.lleres dé Auto- Grupo de A:rt!llel'ia efe. Campa!la 

Esto!! aubotlcJales harán conata!' neo 
cesal'iamente en la :PlPOletadAiPeti
c16n de destino, el compl'ol\\iliO 'de
l'euUzal' el curso. 

3." ,TOd,os los demás. 



" 

• 1). O. núm. 66 

Ds no existir suboficiales titulados 
disponibles .para cubrir las vacantes 

'" 21 de marzo de 1975 • 
• lO 

Agregaciones 

<le tItulo.. podrán ser destinados con Se concede prórroga en su agrega. 
carúcter forzosos los no titulados dis- ción ,pOI' un mes o 11asta. que les ad· 

1.261 

ponibles. judiqllen destino voJuntariQ o forzoso Por reunir las oo~diciones que de· 
.' Los que. vayan destinados por título si este se produce antes del pla.zo determina el artículo M de las 1ns « 

de E'.stluiador Escalador, queda.n coro: sei'lalo.do;' a los sargentos de Artille· trucciones pa.ra el Reclutamiento y 
pl~ndidos en: el .Grupo 2.<> a;panado ría. que continuan en ~la situooión de Desarrollo de la Escala. de comple . 

.3,2 norma 3." de la Orden de 2 de disponible, ll6cendidos y agregados a . mento del Ejército, aprObadas por De. 
marzo de 1973 (D. O. núm. 51). . 'sus Unidades por Orden de 1 de eRe- creto de 17 de mayo de 1952 {Apéndt. 

Lo&que vayan destinados por titn- 'ro de 1?75 (D. O. núm. 3). _ ce llQm. 6. ~e la .. C. L.»). se asOlen" 
lo de instructor de Educación Física, Madrid, 18 de marzo de l$?a. de al empleo de teniente de compJ.e· 

·Op~rador.de Radal", instructor. de An- men:to de Artillería, oon la antigue· 
, 1;omovilismo, Operador de Calcurador COLOMA GALLEGOS dad que a. cada. nno se le seiiala, a' . 
'de Artillería A: A., OperadOl" Calcn· los alféreces de dichas Escala y Al'· 

'. la,dor de Costa, Operador de Equipo ma, que a continuación se relacionan, 
>de Sondeo M~tereológico y Ariifici..e· los que continuarán en su actual des· 
ro ;preferente, quedan comprendidos Cuerpo de Subofieiales 'Especia" ~ino. . . 
en el 8lpartado'3,2 grupo 3." norma 3." 'listas del Ejército de Tierra' Don Arturo Brito Silvera, del 'Re 
de la Orden de 2 de marzo de 1973 gimiento 'Mixto de Artillería núm. 93, 
(D. O. núm... 51). Retiros con antigüedad de 1 de octubre 

Los sUboficiales destinados en Unj· de 1961. . 
.dades del Arma. que 'se encuentren en La Orden de 6 de marzQ de 1975 Don Antonio Monso 'Hernández, del 
posesión de utulospara los cnales se (D . .o. núm. 57), .por la fIue pasa. a Regimiento Mixto de Artillería núme 
anuooianvacantes en su :Unidad, que· l~ situación de retirauo, ~ subtenien. ro 93, cOn antigü~dad de 1 de octubre 
-dan exentos de mínIma .permanencia te especialista, con .consideración de de 1965. 
para las vacantes publicadas dentro otleial mecanico ajustador de armas Madrid. 18 de m~U'zo de 1973. 
<le la misma, silimpre que no se en· don J\utol1io l~eila Diez (376), ;por no 
cueniren Q.Copladlóls como titulados. dc-scar acogcl"se ti. lo dispuesto en el 

Las '1acal1ies del Arma que se anun· !lrticulo 12 de la Ornen de 8 de ene. 
·clan 1m la presente Orden 'Para 8ar· ro de 1!)58 (D. O, numo 30), queda rae
gento primero o sargento podrán ser titlcada.. en el sentido de que '.Pasa a 
8olicUadll.'1por 'los mismos, teniendo esta slluacl6n por cumplir la edad re
presente lo dispuesto en la Orden de glamclltaria. 
l3 de agosto de 1m (D. O. numo 183). Madrid. 18 .de marzo de 1975. 

¡':stas vacantes !lO .podrán ser soll· 
-cItadas POl!...!os sargentos \perteneclen· 

• tes ~ XIII curso de aptitud. excepto 
.. las 'n.nunclnQas en Unidades de Ss,. 
'hnra, Grupo de ArtUlerla. dR Campa· 
lla A. 'r. P., XlI. Y COm-patUa Móvl1 
·de Reparaciones de Campatla. 

Lo.s vacantes anunciadas en :planti· 
lla eventual .para. titulados RX go E¡12, 
.quedan exentas del plazo de' mini· 
roa ·permanencla. 
, Los .petlcionarlos de vMantes del Sao 

'hara quedan dlspensndos del plazo 
.(le m1nlma permanencia en sus ac
tuales destinos, a erectos de petición 
de la.s mlsma,g. excepto -para aquellos 

·a 105 cuales se les s.etln16 permanencia 
especUlca, por circunstancias de te· 
rrltorio o serv1dutijbre de titulo. 

Los que sean dcstillados en vacan· 
tes del Sahara., vendrán obllgadoll 's 
,Qcu,pnrlas durante dos al10s como"m!· 
nlmo y a efectuar su incorporacl6n 
con urgencia. . 

Lo.s va.cantes del cupo de Varias 
Armus anuncIadas en las Unidades 
·de Automov1llsmo, tendrán ,prefer<;ln. 
ala par¡1. oc.uparlo.s los que se ancuen . 

COLOMA G4U.EOOS 

De provislt'>n iiunna.1. . 
'Para la especiaUdad que se 1ndic.a, 

exIstente en ia. Academia General Bá· 
sica.de Subot1clales, Campamento «Ge· 
neral Martín Alonso», Tre1ll!P (Lérlda). 

Una de guarnecedor,' 
Documelltación: Papeleta de 'Pet.1. 

clón de destino, 
Plazo de uumlllión de peticiones: 

Diez días hábUes conta.dos a partir 
dal dia sl!:l'ulente al de la publicación 
de la presente Orden, en el DIA1UO 
OFICIAL, teniendo en cuenta los Orga..: 
niamos que' deban darles curso" lO 
dispuesto' en el urtlculo 66, s;partado 
.uno del D¡acreto 1.¡,QS/G{). 

Mlldrid, 18 de marzo de 1975 .. 
• 

eOLOMA ,GALLEGOS 

tren en pQseslón del titulo de Auto· • 
movlllsmo y no quedarán' com.pren. 
,didos Ofr la. Orden de 2 de marzo de' 
1976 (D. O. mlm. 1i1), ,.apartado 3.0 
grupo 3.-, . , 

Deat,hi08. 
, 

Para. cubrir la vaca.nte a:t'!unc1ada. 
en turno da Ubre elección, ,por Orden 
d.e 2lS de enero da 1975 (D. O. i1üme· 
ro 22), ~xlatGnte en 'el Tercio Duque 
de Alba., n de Lo. Legi6n. ,paso. delltt· 
nado C011 caráctor voluntario, .01 sal"· 
gento ftspeclal1sto. guarneoedor don 
Andrés Medlna. Jimónez (laSO}, de la. 
Academia. Genera.l Básica. de SubOfi
ciales, quedando a.gregado en" su an
terior destino ha.sie. la .incorporación 

Documentación: Papeleta de Peti. 
ción de delliíno. 

Plttl'.O da ndmie16n de peticiones 1 
'Qulnce dll.1.s hábiles contados a "p9:r· 
,Ur dal (Ua. siguIente al de la .publ1ca· 
alón de la pl'€!sente Orden en el l)rA
mo OFICIAL, teniendo en cuenta. los 
-Organismos que deban da.rles fOUl.'SO, 
1.0 dispuesto en el articulo 66, a.par· 
otado tIno del' Decreto 1.¡,QS/6G. 
. Madrid, 18 dé marzo de 1975. . 

eOLOMA GALLEGOS 

de su relevo., ' 
Madrid, 18 de marzo .. d.e 1975. ". . 

COLOMA GA!.JJ¡aos 

• COLOMA GtttEGOS 

.. 
A-. peilclQn propio.· y por aplicación 

de lo dispuesto en el apartado a), 
normn 5.11, de la. Orden de 24 de ene. 
ro de 1973 (D. O. mimo 20). causn 
ba.ja en el Grupo de' Artillería de 
Cnmpatia A; T. P. xn, de la Bri. 
gada de Intantería Acoraza.da. XII. 
el alMrez de comPlemento de Artl. 
llería.D. Pedro Turuélo'Gutlérrez, que. 
dando en la sl~uación de .dIsponible, 
ajena al servicio 'activo. en la. 1." Re· 
glón MUltar, pInza de Mádrld. 

Madrid, 18 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

-INGENIEROS 

Bajas 
I 

Según comunica el Capitán Gene· 
ral de In.l.1I Reglón 'M111tll.r, ha falle. 
cido en. Madrírl. el dla 10 de marzo 
de 1975, el tenIente coronel de lnge 
ni eros (E. A.J, Grupo de -Mando de 
Armas., D. Antonio Fernández Ca.s. 
Ullo (593), que t.an!a su destino en 
la. Academia dn Ingenieros. . 

l~o. V!l.Cullte que prodUce corrl3spon. 
de a.l turno de a.scenso.· 

Madrid, 18 de murzo de 19:76. .. . , " 

. C0LOMA GÁJ.LEOOS 

Concursos 
Queda. . a.nu1ada. la Orden de 8 de 

marzo de 1975 (D. O. mim.· 58), por 
la que se anunoiaba una vacante pa. 
ra tenien~e coronel de Ingenieros (Es-

'. , . 



1.~ 

cala Ilctiva), Grupo de «Mando de Ar;
mas" existente en la Jetfttur~ Supe
rior 'de Material (Madrid). 

.Madrid. 18 de marzo d~ *975. 

COLOlfA GALLEGOS 

",' 

~ - ~1 de marzo de 1975 
• 

Los peticIonarios quetlo.n dispen. 
sado del plazo de minima. permanen· 
cia en SUS actuales destinos a. efec· 
tos de solicitud de estas vacantes, 
excepto para los destinados en aquli· 
nas debidas a limitaciones eSReciticas 
de permanencia. . ,.. . 

Documentación: Instancia y Ficha.· 
resumen ajustada al modero publi. 

• Segunda' convocatoria. cado' por Orden de 25 de marzo de 
Una para capitán de Ingenie:r9s (Es

d
' 1961 (D. O. núm. 73). 

D. O. mimo 66 

ge'lieros D. Francisco MendívH oi!. 
w¡\ nirecto:r lie la Academia. de in'" 
gerueros. el comandante de dichaAr~ 
mlt (E. A.) Grupo de -Ma:ndo de Ar
mus.. D. Jose Alen Sánchez (1.535). 
que desempeñaba. dicho co.meUdo. en. 
el anterior destino- del citado Gene. 
raI, q!iedando en lo. sltua.ción de' dis
ponible en la 5." Región Militar, pla
za da Zaragoza.. . 

cala. activa), Grúpo 'de' .. Mando e El- plazo de admisión de instancill.s 
Armas,., existeRte en' la. Inspección será de diez mas hábile,s; contados a . 

· de Transmisiones (Madrid), pai"Q la partir del siguiente al 'de la publica.. 

Este cese no jProliuce contrava.ea.nte~ 
Madl'ili, 17 de marzo. de. 1975. 

Red: de' ~{ando ~plantilla' eyentual}: ción de' la presente., Orden en el DlA-
Los peticionarios quedan dispensa· lUo OFICIAI., _ teniendo en cuenta,. los 

dO;.;" del plazo de' mínima permanen.- OrgaIÍiSmos ~ncargados de darles cur
'~ja. en sus. actuales' destip.iJs a efec- so, lo dispul¡sro en el' articulo 66, 
tos de solicitud de ·esta· vacahte, ex" apartad\:} Uno del Decreto 1408/66 
capto para .los destinados en. aqué' (D. O. núm. liS). 
nas debidas a. limitaciones especifi· Madrid, 18 de marzó de 1975. 
cas de permanencia. . • 

Documenk\.ciól\: Instancia y Ficha. 
resumen ajustada.' a.l modelo puhli
cado por Orden de ~ de marzo' de 
1961 (D. O. núrp.. '13).-

El plazo de a.dmisión de instancias 
será de diez días hábiles, contados 
a. partir del siguiente al de la pdbU· 
cación de la presente. Orden en el 
DUIUO alelA!., tentendo en cuenta, los 
Organismos enca.rgados de darles cur· 
so. lo dispupesto en' el articulo 00, 
apa;tado uno, del DOOf.'eto 1408/00 
(D. O. núm. l~r. . 

Madrid. 18 de marzo da 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

COLOMA GALLEGOS 

Por existir vacante y "tener cumpli
das las condiciones que determina 
la Ley da 19 tie abril de 1961 (D. O, mi. 
maro Si) y Decreto de 22 cij) diciem
bre de "1966 (D. O: núm. 11, de 1967), 
se· declaran aptos para el asoenso y 
se asc1enden a los empleos que se 
citan. con unttgüedad de l()'.da ma.rzo 
de 1975, al Jete y Oncla! de Ingenieros 
(Escalo. aCtIva), Grupo de .Mando de 
Armas.," quo a continuación se rela
clOl1~!I, quedando en la. s!iua.elón que 
para cada uno lIe indica.. 

A teniente coroneL 
Segunda convocatoria. J .' • 

Uno. para capitán de IngenIeros, E¡¡. 
cala activa, Grupo de .Mando. de Al'· 
mas», e:detente en el Regimiento 'de Comandante D, Juan Berenguer 'iu. 
Rlflles . Permanentes y Se¡!ylcios Es- tera (850:1), de la. Jefatura de Ingenie. 
peclalesl1e Transm,isiones (Unidades ros de la 5 •• He,glón MU1tar, dll:¡pon!. 
de Madrid); con preferencia para los ble en dicho. Heglón, plaza de Zaraqua se' enc~ontren en ppseslón del goza, y agregado en su actual des-

· "dIploma de rransmlstones. til'l'O por un plazo máXh:oo de ires 
Los pettclonarlos qu~dan dIspenso.-· meses. . 

dos del plazo de mínima permanencia El cese en esta ugregaclón se' pro
en SUR uctualBs destlnos.o. efentos de duclrá. automáticamonte al ca.bo de 
sollcttnd de esta vacante, excepto pe,. dicho plazo o antes si le correspondíe-

· ra los des 'tInados en a.quól1as debidas 'ra destino voluntario o. :l'orzoso. 
a Hm1ta;c10nas especHicas. de perIrla. 
nenc1a...... , . 

'Documentación: Instancia. y Ficha
resumen ajustada. al modelo publica 
do por Orden de 25 (1.0 marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). • . 

El plazo de admisión de Instancias 
será de diez días ,háeUes, cont!l.do~ 
a partir del sIguiente al de la pub11 
oaoión de la presente Orden en el 
DIAlUO OFICIAL, teniendo en ouenta. 
10& Organismos enca.rgados de darles 
,curso, lo' dispuesto en el artíoulo 66, 
apartado uno,. del Decreto 1408/001 
(D. O, :núm, 1~).. ' 

Mndrld. 18 dó ma.rzó de 1975. 

COLOMA GALLaGO! 

Segunda. oonvooa.toria. " . 

A. comandante 

qapiíán. diplomado de Estado ·Ma.
yor, D. En.rlq\le Baha.monde ¡:le RMa 
(1.769), da la. Academia de Ingeniarós 
del 'Ejército, disponible en l'n 1." He· 
glón MiUtar, plll~a de Ma.drid, y ugre
ga.do a. la. citn.dli Academia. haSta el 
dio. 31 de ma.yo dé 1975, techa en que 
finaliza. el XH Curso de Vías de Co
municación. para. jetes y 0~i,clale8 da 
:tngenleroll. del que es profesor, con 
ul't'eglo n lo cllaputlSto 1m el ¡¡¡parta.
do 1') del arllfculo m¿' de la. Orden de 1 
de l.u\to de 190~ (D. O. ntlrn. 1~), 

Mudt'id. 18 eHl murzo de 1976. 

-
Disponibles • Ayudante.s . 

COWM'A GAf..LEGOS 

Se- nombra ayudante de campe del 
General de Brigada. de l!lgenieroa don
Franois0!l Dominguez Ardois; jetada: , 
Ingenieros de la 5." Región Militar. 
al comandan~ de dicha Arma., Es. 
cala ac;tiva. Grupo de .. Mando de Ar
mas- D. Jos~ Alen. Sán.cbez (1.535). 
de disponible en la 5." Región lIImul!.',. 
plaza de Zaragoza. 
. Este nombramient.o no produoo va-
cante ,para el ascenso. . 

l\1adrid, 17 de marzo da 1m. 

.CQLOM!· GAt.t.KOS 

-
So nombra ayudaute. de ca~ de! • 

Ganeral de "ijr1ga.da da Ixwel.l1erOO"f.on
FruMtsco M:endlvU Oliver, dlreotor 
do 1a Academia. de' IngenIeros. al co
mandante de dlchá. Arma (E. A.l, 
Grupo de -Mando de Armas. D. Joo&, 
.Salilaniego BonHIa. (l.~Il),· del Regi. 
mlents. de MovlUzaclón y PrácUca.& 
da ·FelTocarrUes. ' 

Este nombra.mfen~ no ¡prodúoe V8.~ 
cante' !para el ascenso. . 

Madrid. 11 de marzo de 19'15. 

COLOMA G.w..sGOS 

Supernumer~ifn . 

De conformidad cOn lo dlspu(lst. en 
el Decreto 2754/1965, (D. O. núm. 1123). 
y Orden da 11 de lnarzo de' 1061 
(D. O. núm. 74), se concede .el pase 
a lu. situación de supernumerario en 
la 3.& Reglói:l Mil1tar,. pInza da Ali
cante. 0.1 comandante de' Inge!llel'o$ 
(Escala a~tivaJ, Grij.po de -MAndo. 
de Armas», d1plomado de. Esta.do Ma
yor, D. 'Jos~ Verdu' Verdú(1.00", de 
d:isponible ~n li\ 3."t Reglón MUltar. 
pllliza de Alica.nte. . 

Este 9stino produóe vaoante 1~ll.ra 
el .a.SClGIl.lO.. . 

Mo.drtd; 1B de niu.rzo de 1976. 

C:01.OM.4. GAI,t.¡{Il(!1i 

De.tino.s 
Dos para. sar¡ento primara o.. sal'

tellto de lngen1erps, exla-oontes en el 
Regím,l..nto ,de lnstru~ción de la Aca
demia. de Ingenieros {Hoyo de· Man
zana:es,~dr1d). 

.. Ceso. ~rr el cargo de ayuda.nte de La Orllen de S de marzo de 19'P5-
'cam!po del -General de Brigada de In~ (D .. O. núm .. 58}, por la. que se desti<aft. 

.-



D. O. núm, 66 21 de marzo de 1975 1.263' 
~----------------~----~--------------------------------~'--------------------------
al capitán de Ingenieros. Escala ac- Para capitanes aUditore.$ de, la Es
tiva, Grupo de .. Mando de Armas_, cala activa y, eñ su defecto para te-

. don Fra.hcisco RUbio Casquét (2.217), 1dcntes auditores eLe w. misma EscaLa 
a. las F. A. M. E. T. (Colmenar Viejo, • . 
'Madrid), se amplia: en el sentido de Pal'a seCl'etario .l'elator ,permanen
que pase a. ocupa.r vacante de plano, te de la l.'" Región Militar.-Una. 
tilla, eventual en dichas Fuerzas.' Esta ,vacante opodrá. 'ser solicitada 

Madrid, 18 de marzo de 1975. sin atenerse a lós !plazos de míniÍna 
permanE)llcia .por el .personal de los 

COLOm GAt.I.'eGOS empleos menPionados,' coDlforme lo 
p:r:evisto en la citada. Orden, con ex· 

_' _ ',. ,cepción' de los sujétos a illazos ,de 
perrfi.a.uencia especifica. ' , 

Para 'CUbrir la vacan~ 4e concnr- - . Docun:tentación:' ,Papeleta. de peti-
so {segunda convQeatoria.}, anuncia- etón de destIno., ' 
da por Orden de '21 de eRero de 1975 Plazo de a9misión de petici.(mes: 

diciembre (D. O. mimo 200), 'las mo
dificaciones introducidas por la Ley' 
20/7'3 de 21 de julio (D. O. ntlm. 165),. 
la (trden de 25 de febrero da lIMo? (Du.
R!O OF!CIAL núPl. 56) 1 demás disposi. 
~lOnes . eomplmentarias y previa fía- ' 
cal~zación por la Intervencipn. se con., 
~ede los trienios .acumulables '{flie se 
mdiea a lOS' oficiales de or%cinas Mi. 
litares, Escala activa; E¡ue a continua
ción.,.se relacionan, con, la, antigüe
dad que a cada uao se le sefiala y' 
erecros econóIpicos de ;lde febrero
di- 1975, a excepción (te los 'que se les. 
se:í.iala di.stinta fecha. . 

'-(Do' O. núnÍ., 18), ¡:¡xistente en el Re-, QUin:ce ~ía.: hábiles COntados a p'ar-
gimiento de Instrucción de la Acade- tír del SIgUIente al de la. publlcaC1ón Di' 'la' Dirección de PersQ1Úll di' la 
mio. da Ingenieros (Hoyo de Mama.- de, la ~resente Orden en, el Duru:o' Subsecretaria 
nares, Madqa.), se destina., COR caiác- OFl~IAL, teniendo en cuent.a los 01'-
ter voluntario •. al sargento de Inge- garusmos qv.e deban darle~ curso, lo Capitán D.' Fernando Iglesias Gar
nieros D. losé de Miguel Gareta dispuesto en el articulo 66, apartado cía (1.431), trece trienios (seis 'de ofi~-
(3.152), del Regimiento de Redes Per· uno, del Decreto 1408/00: cial y siete de suboficial), con auti-

_ manentes Y SemeloS"" EspMiales de l\Iadrid. 15' de marzo de 1975. güedad de 8 de marzo de 1975 y ti.. 

• Tr~lones ,(Red ':!;'elTitorial de • percibir d!,!sde 1 de abril de 1S75. 
Mand.o). • , e01.0MA GALUGOS 

. Madrid, 18 de marzo' de 1975. 

COLOMA GAtI..EGOS 

. : 

INGBNIERO'S DE AIRMA.· 
.MENTO' y .CONS'nRUCCION 

VaGántes.. ~e destino' 

De Ubre elecclóR. 
Una de' tenienta coronel ingeniero 

de Armamento y COllstrucción (Ra.lna 
do' Construcción y ElectricIdad) exis
tente en la inspeCCión .de Construé· 

.ctones MlUtar~. ~ra jefe de la Se· 
cretu.ría >General y Técnica (Madridí. 

Documentación: Instancia y Ficilá· 
resumen ajustada al modelo publica
do 'Por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O, núm', 73)., , ' ' 

El 'Plazo ~e' admIsión de instancias 
será de quince dlas ,hábiles contddo$ 
a. ,partir del dta slgulente al de la 
PUblfco.ción de la .presente, Orden en 
el DIARIO O¡"ICIAL, teniendo en cuenta 
los Organismos que .han de darle cur
so, lo dispuesto en el artioulo 06. 
apartado uno 'dol Decreto 1408/66., 

Madrid, 17 da marzo de 1975. 

COLOMA GALtEGOS 

CUBRPO JURIDÍCO' 
MILITAR 

Vacantes de destino 
De ¡provisIón nÓJ;inal. 
Indistinta. . • 

, Vacante que se anuncia-'Por ¡prime
,:re. ,\ez contorme lo. previsto en el 
" artículo 12, de la Orden de 6 de mar-
~ ~ de 1974 (D. O; núm:lí8). ' 
~"! • 

.. 
iNTBRVBNCroN 

Vaeantel de' destino 

De provisión normal. EsopecUlcas. 
De conlall~ante lI1~rventor d~ la Ea· 

cala activa, eldstenw en: 
hl!.el'V6IlclótI de loS Servielos de Sa.;. 

nldad. AutomoviUsmo ,1 Transportes 
de la Comandancia General de Ceu
ta~-Ulla. 

-
De la Sección d.e Mottflización de Uc' 
SUbinspecclón de w. 4 .... RegidnMilital' 

Capitán D. Tomás Modrego Péraz. 
(1.G23). doce trienios (CInco de .oticll\l . 
1 siete de' suboficial), con anlJgttet'lad 
de 5 de enero de 1975. -

Ve la Ftllcalta Jurtdico Militar de kt; 
, S." Régtón U-iUt<Jr , , 

Capitán D. Hermenegildo ,López Vi,.. 
cente (1.282). doce trienios (ocho de 
oflclnt y cuatro de suboticlál), con 
ant~~edad de 16 de enero de 1975. 

De ca.pitán interventor de la Escala ' " ' " ' 
o.oUva. existente en: . J>e la Delegación de Suminbtros Va:. 

Jefatura de -los Servicios de Inter- tiO$ de Sevttla 
venc!ón de la COluaudancla. General 
de Ceuta.-Una. " •. 

Estas V8,CulltCS·-nO pOdrán ser soli
citadas por los comandn.ntea con nú
mel'o d.eordan anterior a~ 12, y ¡IilS 
capitanes con número da orden ante
rior al U, ,ambos 'de -la. escal1lla. 
de 1974.' . 

CapItán D: Juan 'Roldán Sánchez -' 
(1.619), doce trienios (cinco de otlcial 
y siete de sUboficial), corr antigüedad 
4e 9 de marzo <le 1975 1 a peroibÚ': 
desde, 1 da abril ne 1975. " 

Madrid, .18 de marzo de, 1975. 

"Docu~ncnto.clóil : Papeleta de pett-., 
clón de destino. . 

Plazo de admisión de' ·petl~ones: ------__ ...... , .~4.I.J .. ----~--
Die? días hálJl1es, 'contados a partir' 
rI"¡ dIo. slgulelliG dl de publicacIón de DIRrC,(ION, DE ~,I,nlI 'LI,DOS. la. preaente Orden en el Dr"ruQ, OFICIAL. ¡; . ~ II ft 
~",¡¡tHlÚO en cuenta los Organismos 
qua deban darles curso, lo dle-puesto 
en el articulo 00, upartado uno, del 
Decreto 1408/66 (D. O. núm. 146). 
M~rld:, 18 de marzo de 1~75. 

COLOMA' GALLEGOS 

OPICINAS MILITARES 
, . 

Trienios' 
Con a.rreglo' a lo que determina· el 

articulo 5.0' de ~la Ley 118/66 de 28 de . , 

Bai_~~'. -. 
f"o. Orden de 13 de fé'br~ro da 19'i1. 

(n. O. nllm. 39), ;P~1' 'la que, entre 
otros. causa ',baja.' portal1eolmJ,ellto" 
él su.rgento de In:Ca.nter.1a. oaba.llerQ. 
mutilado perma.nente,, D. 'Prudencia, 
Slltut'Iliuolruta. Aizpuru, 'queda. rec-. 
tlflcn:da. en la que a.l ml.!mo se ra
rtera, en' el' nntido da "que donde, 
dioe; Azooitis., debe d.ectr: Az,peit1s.. 

Madrid:,20 da; má.rzo d~ 1975, .: 

.é:oi~ GALLEaba' 



1.2M 21 de marzo de 1975 D.O.nÚIn.M 

SECCION DE ADQUISICIONES y EN,,\JENACIONES 

. 
l1'ABRIC.14. N."l.CIONAL DE 1 •. '1 ' 

MARAtilOSA 

Adquisición de 140, Tm. ant~acita 
traUeta, 130 Tm. antracita. granza. y 
55 Tm, leña pino en tacos de 10 'por 15 
(:eut.imetros. Limite 4.000, 3,800 Y 3.400 
pesetas. Ofertas a la. Fábrica Nacional 
de la Marañosa, A.partado 1.105. Ma
m'id,hasta el ;:! de abi-il del afió en 
9l1rsO• 

!>;üm.l08 P., 1-1 

P."UtQUE CENTRAL DE SANIDAD 
"ÍlILI':fAR . 

Autorizada la. adquisición de diverso 
material sanitario para Hospitales, 
según aotas faoultatlvas m\meros, 26, 
'C1 Y 28 se admiten ofertas' dentro dd 
plazo de quince dlas, contadOlf a par
tir de la. feoha -de publicación' de este 
anuncio. 

Las ofertas se harán en sohre oe· 
rrado y laorado entregl'mdose en lu 
Seoretaria de la Junto. Econ6mloa. de 
-este' Estableoimiento. sito en General 
Franoo mim, 19. Carabanellel Alto. El 
pUego de bases 4e suministro y reln· 
oiGnes deL-material'a, adquIrir, pucdulI 
eer ex~lnado sn el tablón de anun
cios de este Parque, todos los dias 
laborables duraníe las '11oro.e de orl
cina. 

El importe de 1011 a.nunolos será 
I!atlsfccho ll. pror¡'o.teo entre los o.dju
dlco.to.rlos. 

Nllm.l07 P. 1-:-1 

HOSPITAL mUTAR CJilNTRAL 
'dlOMlllZ ULLAlI' 

Nocesltando adquirir artículos tres
·(lOS, de c,olupra. clluriu, para las aten
(lIOIWS dH la lll'!mero. quinco de mayo 
1975. .. 
. Lech~. Carnes. Pescados.' Go.Ulnas. 

Huevos. Frut!Í.s y verduras. Viveros 
en ganflro.l. Hielo y Corvezas. . 

Se admiten otertas, hasta la.s diez 
hOras del día 7. de abril de 1975. 

Información. Teléfono. +62 40 00 
Madrid, 13 de marzo de 1975. 

Nüm.l06 

• 
P.l-1 

TAL1J:IlíB t' DENTRO lULEOTROT:IlíCNIOO 
DE lNG:IlíNll1lROfll 

se entregarán en la Sefatura del ,De
tull de este Establecimií.'nto, hasta 
las diez (10) lrol'a:; del día 2 de abril 
de 197.'), 

Los pliegos de bases y, condiciones 
técnicas se ellcucntl'31l expuestos en 
la Jeni.tura del Detall. 

~adrtd.. 17 de marzo de 1975, ' 

Xúm •. 10"J P. 1-1 

,JU8'TA LOO.p. DE OOSTIU,TAClON 
DE ~IiU~A 

Hasta las once horas del dio. tres 
(3), de abril próximp, se .admUen ofel"
tas para la adquisiciÓp. por contra
taciQu, dir~ota oon promoción de ofer
tas, de 200.439 kilos de paja piensos, 
oon 'destlno al almacén General de 
Intendencia de esta plaza. necesidades 
del primer semestre d6 :l.9'l5 Y 'tres 
meses más de 'repuesto, por un impor~ 
'te de U17.1Y18 pesetas. 

Anuncios porcuelltu. adjudicatarios. 
,Detalles y documeU\aclótl, ell 18, ex-

presada. Junta, ' , ' 
MeUlIa, 13 de mano de 1915. 

Núm. 1M , P. 1-1 

holsas iguales a las anteriores de 
1:> por 20 centfmetros y 100 de galga. 
al 'precio de 4SO pesetas millar las 
da 20 P9i' 30 Y 300 las de. 15 i,lor 20 
y 100.000 bolsas iguales de UPOl' 'C1 
centímetros y 150· de galga a. IDO ,pe
setas 'millar, con destino al ahora
torio de Farmacia. Militar de Valla.
dolid, debiendo cada licitador remi
tir por correo o presentar en mano 
en el citado'·, Laboratorio; Carretera. 
de Rueda 46, las .uestras de los ar
tículos que ofrezcan con cuatro días 
de antelación a la celebración del 
concttrso~ 

Las ofertas se presentarán en cua.· 
k'o ejemplares, en unión "de la. fianza. 
del 2 por ciento sobre el ¡precio lí
mite y ~n la. forma que. se indica en 
los pliegos de 'bases, los que 'pueden' 
ser examinados en esla Junta los 
dlas hábiles de die~ a. treo~ horas, 

Las olerias se entregarán en mano 
el dia señalado ,para el concurso, 
siendo por· cuenta de los a.djudícata· 
1'108 el Importe de eaLe anuncio. 

VllUadolld, 18 de abril de 1975. 

Núm. 111 P. 1-i 

JtJKTA REGIONAL DBl OON'l'R,il.TAOION 
Diil LA '1,. UQI0N MILITAR, 

TAI,UIlR t' CJll.NTRO ElJil(.'TRO'l'IIlCNlOO El d1a 25 del ,prÓXimo mes de abril, 
DE INGElIllEROS - -u las diez .horas, se rewdrá. esta Jun· 

Necesitando adqulrh' ·por contrata
ción directo., de 1;2.300 Kg. de acero, 
por un importe rotal do 1,015.000,00 pe
setas, sa admiten otertM con la ln~ 
dlcnc16n de d~xped!ente núm,' 12-, que 
se entregarán en lo. Je!aturu. del De
tall de este Establecimiento, ,hasta. las 
diez (10) hOl'US del dla 2 de abril 
UH 1975. , 

Los p4"legos de' bases y condiciones 
ténnlc!1s se encuentran eX'l'1uestos en 
In J\:fatut'u. del Deiall. 

'Madrid, 17 de' marzo de 1975. 

ta. en el Locul que ocupa, calle del 
t.éón núm. 11, (Valladolid), .para ad· 
quirll' ¡por concurso, 24.000 kilos de 
ca.rtollc!llo olu.nco satil\ado una cara. 

Núm. 110 

de 75 .s¡:I<}r 10& del nUm, .,. a 6Q po- • 
setas k1l0; 10.000 curtullna. blanca 
COU(}!Jé una: cu,ra de 52 'por 70 de 60 
kilos resma, ti. 70 <posetas kilo; 10.000 
ca,l'tuUna blanca. couohó una oa.ra de 
52 pOI' 70 de 70 kUos resma. a '10 pe.' 
SSltas kilo; 1.000 do ,pu.pel bla.nco 64 
por 88 de 24 kilos resma, a 60 pese
tas kf!o; 1.000 de ,pu.pel blanco da 
70 lpor 100 ~ kilos resmo. y (lO pe
sutas k1l0 y 500 l$.!los Igual a.rtíoulo' 
de 70 -por 100 3't ldlos 'resma, con des
tino al LabOratorio p'e Farmac!a; Mi· 
litar de Va.lla.dolid, debiendo caGa li· 
citador remltir ¡por ca.rreo o presen· 

P .• l-1 tal' en máno en el citado Labora.to-
1'10 carretera de Rueda núm. ,pS. las 
muestras de los artículos que ofrez
can con 4, días de b.ntelaclón a la ce

JVNT4\ J¡tllltUONAL DE C:ONTRATAClON lebrablón del concurso . 
DIIl LA '1." R:IlíGtON mUTAR ,t.as ofertas se ¡presentará.n en cua.-

¡.~t dio. 2ri dtll :próxlt!lo mos de nbrll 
l\ lu.s dono hOro.s, 110 rClunirá esta ~un
tI), ou el t..ocal que otmpa, oo.11e del 
f.eón m\m. 11 '(Valladolid), para ad
quIrir por concurso, 1,000,000 d.e bol
sas de :plástico blancas opalina.s 'lito. 
gr:af1a.das so por 4,.() oell~lmetros y 100 
de galga a 750 opeseta,s millar; 1.400.000 
igual a las anteriores de 20 por SO 
oentímetros y 100 de \ galga; 500.000 

tro ejelr1lPlUires, en unión de lo. fla.nza. 
del 2 ,por 100 sobre el .precio ltm1te y 
(In lu. ·torma que se ind1c& ,en tos plie
gos de bo.us, los que 'Pueden.ser exa
mInados 4'n esta. Ju.nta los dio.s hábi· 
los de diez o. trece 1101'8.s. 

Las oferta.s se entregarán en mano' 
el día setlalado 'Para el concurso,' 
stendo [l01' cl1en1ia. de los adjudioata
rios el importe de este anuncio. 

Va.lladolid, 18 de marzo de 1975. 

Núrn.112 P. 1-! 

Neoesitando adquirir .por contt'ata
oión directa.. de 5,300 Kg. de acero,. 
por un importe total de 103.000,00 ¡pe
setas. se admiten ,Ofertas oon la indio 
cao~ón de «Expediente. núl:n. 11». que 
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